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G O B IE R N O  DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 15 de mayo de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Señor Ma
nuel Farrajota Rocheta.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Ma
nuel Farraj ota Rocheta,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

A s i lo  dispongo por el presente Decreto, dado en e l 
Rala.cio de Ei Pardo a quince de m ayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuetos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de Caballería a don 
Ricardo Uhagón Ceballos, nombrándole Jefe de la 
cuarta Brigada de Caballería.

Por existir vacante en la escala de Generales de B ri
gada de Caballería, y en consideración a los servicios, y cir
cunstancias del Coronel de dicha Arm a don Ricardo Uha- 
gón Ceballos, a propuesta del Ministro del Ejército, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Cabañería, con la antigüedad $$ esta fecha, nom brán
dole Jefe de la cuarta Brigada de Caballería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre? del EiércUo.

AGUSTIN M UÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN 21 de m a yo  de 1953 por la 

que se  cla sifica  para solicitar destinos 
de las clases que se indican, 

correspondientes a la L ey de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
núm ero 199) , a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire que 
han finalizado en la VII Región M ilitar 
la prueba de aptitud que preceptuaba  
la Orden de 13 d e  enero del año en  
c urso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 18).

Excmos, Sres.: Con arreglo a lo  d i s - , 
puesto en la Ley de 15 de ju lio  de 1952 
(•BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero 199 .-. y por haber Analizado en la 
V II Región Militar la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de i,3 dq ene
ró. del año ppfcuaí (BOLETÍN O FIC IA L
d e l - Es t a d o  n úm ero ■

Esta Presidencia del. Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingresó éii 
la Agrupación Tem poral Milita;* para 
Servicios Civiles a los Suboficiales de los 
Ejércitos de Tierra, M ar y Aire que a 
continuación  se relacionan, quedando, 
clasificados para solicitar destinos de la r
d ases que se indican- 

Entre tanto no ingresen en la Agrupa- ■ 
ción por haber obtenido un destino civil 
libiam ente solicitado, o  pasen a petición 
propia a la situación de «Reem plazo Vo
luntario» que especifica ei apartado o  
de 1 articulo 17 de la referida Ley, conti- 
nuaráfi perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y p restan d o . servi
cio  activó en  dichos Ejércitos,

D ios guarde a VV. EE. m uchos años. : 
Madrid, 21 de m a jo  de 1953.

C ARRE RO

Excmos.' Sres. M inistros de ios Ejércitos, 
de Tierra, Mar y Aire. " ........

R E L A C ipN  QUE SE C ÍT £

Clasificados para destinos de* primera 
clasq

vBrigada de Caballería don Andrés Es
cobar M anrubiá, del Regim iento Cazado
res Farnesio núm ero 12.

Brigada de Aviación don Leónides Hos
pital Torre de la Unidad «A » de Servi
cios núm ero 3, de la R. A. Central^

Brigada de Aviación don Miguel O rte
ga D om ínguez,. de los Servicios Regiona
les c(e la Reglón Aérea Atlántica.

Brigada de Aviación don Juan Peña 
Rodrigo, del Estado M ayor de la Región 
Aérea Atlántica.

Brigada d Ingenieros don Zósim ó C on
de Viuaaoz, de Reem plazo voluntario en 
la V il  Región Militar,

Brigada de Artillería don Alejandro 
Herrera Recio, del Regim iento núifi. 47.

Brigada de Infantería, don Podro M ar
tín San José, de la Capitanía General- de 
la, VIX R egión M il i t o ;
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Brigada de infantería don Prudencio 
Fuente Duque, ciel Regimiento Burgos 
número 36

Brigacía de Artillería don Quirino Ló
pez Pérez, de disponible forzoso en la 
V il Región Militar.

Brigada de Artillería don Antonio Fer
nández Fernandez, de Reemplazo volun
tario en la IX  Región Militar.

Brigada de Artillería don José Vilarifio 
Sánchez, del Regimiento número 27.

Brigada tfe infantería don Cipriano 
Gómez Cabrejas del Regimiento San 
Quintín número 32.

Brigada de Infantería don Jorge Jaén 
Pérez, de la Caja Recluta número 59.

Brigada de Infantería don Cesáreo Ro
dríguez Suárez, del Regimiento Siman
cas número 4.

Brigada de Infanteiia don José Fernán
dez González, del Gobierno Militar de 
Valladolid.

Brigada de Artillería don Antonio Díaz 
González, del Regimiento número 47.

Brigada de Caballería don Benigno 
Bravo Fernández, del Regimiento Caza
dores Farnesio número 12.

Brigada de Ingenieros don Esteban Ser
na Lobato, del Batallón Transmisiones 
numero 7.

Brigada de Infantería don Manuel 
Hernández Marcio, del Regimiento San 
Quintín número 32.

Brigada de Infantería don Felipe Vela- 
yos Montero, del Regimiento S.an Quin
tín número 32.

Brigada de ingenieros don Ramón Fer
nández Ruiz, del Regimiento Zapadores 
del V il Cuerpo de Ejército.

Brigada de Infantería don Santiago 
García Martín, de la Zona de Reclutar 
miento y Movilización número 40.

Brigada de infantería don Juan Diez 
Montes, de Reemplazo voluntario en la 
VII Región Militar.

Brigada de Infantería don Francisco 
García Muñoz, del Regimiento Simancas 
número 4.

Brigada de Caballería don Ceferino Fi- 
gueruelo Esteban, del Regimiento Caza
dores Farnesio número 12.

Brigada de infantería don Plácido Gon
zález González, del Regimiento Simancas 
número 4.

Brigada de Infantería don Juan Bra- 
gado Zahalama, del Grupo de Automó
viles del VII Cuerpo de Ejército,

Brigada de Infantería don Simón Gó
mez-Pascual, del Regimiento San Quintín 
número 32.

Brigada de Ingenieros don Julián Ma- 
drazo Martín, del Regimiento Zapadores 
del VII Cuerpo de Ejército.

Brigada de ingenieros don Benito Co
llado Lueje, del Batallón Transmisiones 
número 7.

Bridada de Artillería don Emilio López 
Espadas, del Regimiento número 27.

Brigada de Artillería don Angel Torres 
Alegre, del Regimiento número 47,

Brigada de Artillería don Antonio Mar
tínez Pacheco, del Regimiento número 75.

Brigada d-e Artillería don Juan Robledo 
Juárez, del Regimiento número 27.

Brigada de * Artillería dolí Práxedes
Crespo Lorenzo, del Regimiento núm. 27.

Brigada de Ingenieros don Dionisio Del
gado Rivera, del Parque Central de In
genieros.

Brigada de Ingenieros don Eloíno San
tos Martín, de Reemplazo voluntario en 
la V il Región Militar.

Brigada de Ingenieros don José María 
Foz Soriano, del Batallón Transmisiones 
número 7. *

Brigada de Ingenieros don Quintín
Prieto Maclas, del Regimiento Zapadores 
del VII Cuerpo de Ejército,

Brigada de Artillería don Segundo
Blanco Miguel, del Regimiento núm. 47.

Brigada de Infantería don Carlos Ma
cho Montaraz, del Grupo Automóviles del 
yli Cuerpo de Ejército.

Brigada, de Artillería don Alfredo Gar
cía Volpini, <}el Regimiento núm. 47.

Brigada de Aviación don Abencio Pé
rez Santibáñez, de la Unidad de Policía 
de la Base Aérea de La Rabasa.

Brigada de Sanidad don Jerónimo Ruiz 
Carrion, de la Agrupación número 7.

Brigada cte Sanidad don Julián Muñoz 
Carretero, de la Agrupación núm. 7.

Brigada de Infantería don Luis Galle
go Blanco, del Parque y Talleres Auto
movilismo del VII Cuerpo de Ejército.

Sargento de Artillería don Honorio Ro
dríguez Quevedo. del Regimiento núm. 47.

Sargento de Infantería don Germán 
Sampedro Fernández, de Reemplazo vo
luntario en la VII Región Militar,

Surgen* ó de infantería don Elíseo Gon
zález Gómez, del Regimiento San Quin
tín número 32.

Sargento de Infantería don Fabricia- 
no Fernández Bernardo, del Regimiento 
San Quintín número 32.

Sargento de Infantería don Eusebio 
Luis ibáñez. de la Capitanía General de 
la VII Región Militar.

Sargento de Artillería don Benedicto 
Torres Hernández, del Regimiento nú
mero 26.

Sargento de Infantería don José Mar 
ría Prieto Herrero, del Regimiento San 
Quintín número 32.

Sargento de ingenieros don Rogelio 
Domínguez Fuentes, de Reemplazo vo
luntario en la VII Región Militar.

Sargento de Infantería don Antonio 
Moyano Muñoz, del Regimiento Burgos 
número 36.-;

Sargento? de infantería don Feliciano 
Palomero Ruano, del Regimiento La Vic
toria número 28

Sargento de Artillería don Manuel Na
varro González. del Regimiento núm. 26.

Sargento 1 de Artillería don Francisco 
Barea Ramírez, del Regimiento núm. 47.

Sargento de Infantería don Francisco 
Permuy Porto, del Regimiento Milán nú
mero 3.

Sargento de Infantería' don Agustín 
Ramos Sánchez, del Regimiento La Vic
toria número 28.

Sargento de Infantería don Pedro Pri
mo San José, del Regimiento San Quin
tín número 32.

Sargento de Artillería don Antonio Fer
nández González, del Regimiento núme
ro 27.

Sargento de Artillería don Generoso 
Bajo Corredera, del Regimiento núm. 26.

Sargento de infantería don Justo Pes
cador Malfaz. del Regimiento San Quin
tín número 32.

Sargento de Artillería don Nicomedes 
Cansado Perrero, del Regimiento núm. 27.

Sargento de Infantería don Manuel En
cinas Pinto, del Regimiento San Quintín 
número 32.
r Sargento de Artillería don José Simón 
Gutiérrez, de disponible forzoso en la 
VII Región Militar y en comisión en la 
Jefatura de Artillería del VII Cuerpo de 
Ejército.

Sargento de Infantería don Euxiquio 
Caballero Pache, del Regimiento Siman
cas número 4.

Sargento de Infantería don Domingo 
Martín Piriz del Regimiento Toledo nú
mero 35.

Sargento de infantería don Joaquín 
Martínez Ayete, del Regimiento Siman
cas número 4,

Sargento de Infantería don Primitivo 
Puente Gómez, del Reemplazo voluntario 
en la VII Región Militar.

Sargento de Infantería don Aurelio 
Gutiérrez Martínez, del Regimiento La 
Victoria número 28.

Sargento de Infantería don Antonio 
Martínez Benavente, del Regimiento Mi
lán número 3.

Sargento de Infantería don Ildefonso 
Valverde Hernández, del Regimiento San; 
Quintín número 32.

Sargento de infantería don Tomás Pi
cón Pablo, de Reemplazo voluntario en 
la VII Región Militar.

Sargento de Artillería don Fernando 
Rionda Alvarez. de disponible forzoso en 
la VII Región Militar.

Sargento de Artillería don Emilio Pé
rez Estcvez, del Regimiento núm. 27.

Sargento de Infantería don Manuel 
Araújo Delgado, del Regimiento Siman
cas número 4.

Sargento de Infantería don Marcelino 
Fernández Fernández, de Reemplazo vo
luntario en la VII Región Militar.

Sargento de Artillería don Fortunato 
Robles García, del Regimiento núm. 75.

Sargento de Ingenieros don Pedro An
drés Hurtado, del Regimiento Zapadores 
del VII Cuerpo de Ejército.

Sargento de Artillería don Florencio 
Muñoz García, del Regimiento núm. 47.

Sargento de Ingenieros don Francisco 
Tirados Blanco, de Reemplazo voluntario 
en la VII Región Militar.

Sargento de La Legión don Daniel del 
Bosque Fernández, de Reemplazo volun
tario en la VII Región Militar.

Sargento de Infantería don Máximo 
González San Martín, del Regimiento 
San Quintín número 32,

Sargento de Ingenieros don Julián San
tos Benéitez, del Regimiento Zapadores 
del VII Cuerpo de Ejército.

Sargento de Ingenieros don Luciano 
Hervás Osuna, del Regimiento Zapado
res del VII Cuerpo de Ejército.

Sargento de Ingenieros don Lorenzo 
García González, del Centro de Transmi
siones del Ejército.

Sargento de Artillería don Ciríaco Sana 
García, del Regimiento número 47.
Clasificados para destinos de segunda 

clase

Brigada de Artillería don Felipe Carro 
Vidales, del Regimiento número 27.

Brigada de Caballería don Gregorio 
Quíntanilla Riol, de la Academia de Ca
ballería.

Brigada de Caballería don Juan Calvo 
Ramos, del Grupo Automóviles del VII 
Cuerpo de Ejército.

Brigada de Artillería don Gonzalo 
Agún Gonzalo, de Reemplazo voluntario 
en la VII Región Militar.

Brigada do Artillería don Lorenzo Igle
sias Pascual, del Regimiento núm. 47.

Brigada de Artillería don Manuel Seoa- 
ne Mariñas, del Regimiento número 27.

Brigada de Artillería don Raimundo 
Montes Luengo, del Regimiento núm. 47.

Brigada de Infantería don Anselmo Bá- 
rez Puente, de Reemplazo voluntario en 
la VII Región Militar.

Brigada de Sanidad don Francisco San 
Juan Bibiano, de la Agrupación núm. 7.

Brigada de Artillería don Emilio Llor- 
den- Taibo, del Regimiento núm. 47.

Brigada.de Infantería don Ramón Calvo 
Santiago, del Regimiento Burgos, nú
mero 36.

Brigada de Sanidad don Salvador Ro
bles Solano, de la Agrupación núm. 7.

Brigada de Ingenieros don Manuel 
Martos Garrido., de Reemplazo volunta
rio en la VII Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Jesús León 
Vihuela, del - Regimiento Zapadores del 
VII Cuerpo de Ejército.

Brigada de Infantería don Jesús de la 
Riva González, de Reemplazo voluntario 
en la VII Región Militar.

Brigada de Sanidad don Toríbio Alva
rez Marqués, de la Agrupación núm. 7.

Brigada de Infantería don Modesto 
Cebrián Lobón, del Regimiento San Quin
tín número 32.

Brigada d« Caballería- don Casimiro Al
varo Gómez, del Regimiento Cazadores 
de Farnesio número 12.

Brigada de Artillería don Constantino 
Ordax Reguera, del Regimiento núm. 47. 

Brigada de Ingenieros don Gerardo Pi*
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rieda Ahedo, del Regimiento Zapadores <ie: Vil Cuerpo de Ejercito.Brigada de Artillería don Teófilo Mate González, del Regimiento núm. 26.

Brigada de Artillería don Florentino González Vaquero, del Regimiento número 47.Brigada de Artillería don Basilio Juan Cabrera, del Regimiento núm. 27.Brigada de Artillería don Miguel Juan Blanco, de Reemplazo voluntarlo en la V u Región Militar.
Brigada de Artillería don Andrés Ro* drilar.a San José, de Reemplazo voluntario en la VII Región Militar.Brigada de Sanidad don Francisco Gutiérrez Velasco, de la Agrupación núm. 7.Brigada de Artillería don José Ares Ene, del Regimiento número 27.
Brigada de Artillería don Luis Huertas Martínez, a el Regimiento número 47.Brigada de Artillería don Hermengíldo Sastre Bailador, de disponible forzoso en la VII Región Militar y en comisión en el Regimiento número 47.Sargento de infantería don Antonio de Alvaro Gómez, del Regimiento Milán número-3.
Sargento (Prov.) de Artillería don Ho- norino Parra Quiñones, del Regimiento numero 47.Sargento de Ingenieros don Dionisio García Pérez, de Reemplazo voluntario en la VII Región Militar.Sargento de Ingenieros don Andrés Meneses Rodríguez, del Batallón de Transmisiones número 7.Sargento de Caballería don Máximo González Pastrana. del Regimiento Cazadores Farnesio númerb 12.Sargento de Ingenieros don Emiliano Pescador Pescador, del Batallón de Transmisiones número 7.Sargento de Ingenieros don Elias Diez Negro, del Batallón de Transmisiones numero 7.
Sargento de Artillería don Gerardo Carreras Fernández, de Reemplazo voluntario en la I Región Militar.Sargento de infantería don Estanislao Elíces Felipe, del Regimiento núm. 26.Sargento de Infantería don Manuel Miranda León, del Regimiento Milán número 3.
Sargento de Caballería don Eleuterio Alfonso Zamora, de Disponible forzoco en la VU Región Militar.Sargentb de Infantería don Pío Diego Miaño, del Regimiento Milán número 3.Sargento de Ingenieros don Manuel Hernández Chaves, del Batallón de Transmisiones número 7.
Sargento de Caballería don Urbano Ruiz Hierro, del Regimiento Cazadores Farnesio número 12.Sargento de Ingenieros don Andrés José Martín Iglesias, de Reemplazo voluntario en la Vil Región Militar.Sargento de, infan tería  don Jesús Be- neitez Gaita, del Regimiento Burgos número 36.
Sargento de Infantería don Marcos Marín Hernández, del Regimiento Simancas número 4.Sargento de Infantería don Bemardi- no Santam aría Ibáñez. del Regimiento San Quintín número 32.Sargento de Artillería don Andrés Pe- fin* González, del Regimiento número 27.Sargento de Artillería don Bernardo Campesino de la Iglesfo, de Reemplazo voluntarlo en la VII Región Militar.Sargento de infantería don Gregorio Garéía Sánchez, del Regimiento Burgos número 36.
Sargento de Artillería don Jaime Capó Perelló, del Regimiento número 47.Sargento de Infantería don Pablo de Diego Gordillo, del Regimiento San Quintín número 32.Sargento de Artillería don José González Gefrcía del Regimiento número 27, Sa rg en to  de Veterinaria don Joaquín

Sánchez Sández, de la Séptima Onidad Veterinaria.Sargento de Artillería don Fidel Bruñas Nogueiras, del Regimiento núm. 27.Sargento Prov.) de Artillería don Daniel Carracedo Perlines del Regimiento numero 26.Sargento de Artillería don BenignoSáez Fuertes, del Regimiento núm. 47.Sargento de Infantería don Francisco Martín Almaraz, de Reemplazo voluntario en la VII Región Militar.
Sargento de Infantería don Alejandro Domínguez San José, del RegimientoSan Quintín número 32.Sargento de Artillería don TeodosioGarcía López, del Regimiento Milán número 3.Sargento de Artillería don José Feliz Merayo. del Regimiento numero 27.Sargento de infantería don Aniceto Martínez González, del Regimiento Milán número 3.
Sargento de Artillería don EleuterioFernández García, del Regimiento número 47.Sargento de Infantería don Alejandro García Galán, del Regimiento La Victoria número 28.Sargento de Caballería don Emilio Gómez López, del Depósito de Sementales y Remonta (Destacamento de Vallado- lid).
Sargento de infantería don Terencio Arribas Villatoro, del Regimiento San Quintin número 32.Sargento de infantería don Perpetuo Nieto Revilla, del Regimiento San Quintín número 32.Sargento de infantería don Teodoro Serrano Aguilar, del Regimiento San Quintín número 32.Sargento de ingenieros don Olivio Sánchez Martin, de Reemplazo voluntario en la VII Región Militar.Sargento de Infantería don Isaac González Sánchez, del Regimiento Ordenes Militares número 37.Sargento de Ingenieros don Florencio Pérez Asensio, del Regimiento Zapadores del VII Cuerpo de Ejército.Sargento de Infantería don Domingo Barroso Otero, del Regimiento Milán número 3.
Sargento de Artillería don Pablo Mo- ríñigo Marcos, de Reemplazo voluntario en la VII Región Militar.Sargento de Artillería don Fausto García Palomero, del Regimiento número 27.'Sargento de infantería don Raimundo Borja Martín, del Regimiento Simancas número 4.Sargento de Artillería don Mariano Santam aría Fuentelsanz, de Reemplazo voluntario en V il Región Militar, Sargento de Ingenieros don Mariano García Pérez, del Batallón de Transmisiones número 7.Sargento de infantería don Darío Benito Sagrado, del Regimiento Simancas número 4.
Sargento de infantería don Arturo González Alvarez, de Disponible forzoso en la VII Región Militar.Sargento de Artillería don Julián Alonso Hernánz, del Regimiento número 47.Sargento de Infantería don Paulino Rodríguez Solís, del Regimiento Simancas número 4.Sargento de Infantería don Jesús Fernández González, del Regimiento Burgos número 30.Sargento de Infantería don Florentino Pellitero Sánchez, de Reemplazo voluntario en la VIII Región Militar,Sargento de Caballería don Victoriano Alonso Fernández de Reemplazo voluntario eñ la Vil Región Militar.Sargento de Infantería don Agustín Valero Vincenté, del Regimiento Milán número 3.Sargento de Ingeñieros don José Rodríguez Ponga, del Batallón de Transmisiones número 7.

Sargento de Caballería don Gonzalo Martín Saludes, del Regimiento Cazadores Farnesio número 12.Sargento de Infantería don Juan Montes Benito, del Regimiento Milán número 3
Sargento de Infantería don Manuel Arufe Rial, de Reemplazo voluntario eu la VH Región Militar.
Clasificados para destinos de tercera clase.
Sargento de Ingenieros don Cristóbal Fernández Sánchez, del Batallón de Transmisiones número 7.
Sargento de Infantería don Eutiquio Niño Lerma, del Regimiento Burgos número 36.
Madrid, 21 de mayo de i953.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que se clasifica para solicitar destinos de las clases que se indican, correspondientes a la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), a diferentes Suboficiales del Ejercito de Tierra que h a n  finalizado en la IV Región Militar la prueba de aptitud que preceptuaba la Orden de 13 de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 18).
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de Julio de 1952 (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), y por haber finalizado en la IV Región Militar la prueba de aptitud que preceptuaba la Ordei de 13 de enero del año actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES* TADO número 18),
Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Aspirantes a  ingreso en la. Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles a los Buooíiciales del Ejército de Tierra, que a continuación se relacionan, quedando clasificados para solicitar destinos de las clases que se indican.Entretanto no ingresen en la Agrupación, por haber obtenido un destino civil libremente solicitado, o pasen a la ‘situación de «Reemplazo voluntario» que especifica el apartado c> del articulo 17 de la referida Ley, continuarán perten^  ciendo a sus respectivas escalas profe*ríona. . les y prestando servicio activo en dicho Ejército.Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército de rra. v

RELACION QUE SE CITA
Clasificados para destinos de primera clase.
Brigada de Ingenieros don Antonio López Palenciano, del Batallón de Transmisiones número 4.Brigada de Caballería don José Pérez López, de la Compañía de Defénsa Química del IV Cuerpo de Ejército.Brigada de ingenieros don Adolfo Gaí*- cés Beltrán,' del Orupo de Automóviles del IV Cuerpo de Ejército.Brigada de Infantería don Manitel González de Prada, del Regimiento Cazadores de Montaña número 2.Brigada de Infantería don Rafael Escobar Romero, del Regimiento, Cazadores de Montaña número 12.Brigada de Infantería don César Luis Gil Pardo, del Regimiento Ultonia número 59. _  . _  ,Brigada de Infantería don Rafael Gol- coechea Martínez, de la Fortaleza M ilitar de Móntjuich,
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Brigada de Artillería don Jenaro Gue
rrero Román, del Regimiento núm 44

Brieada de Artillería don Jacinto Gar
cía Alvares, del Regimiento número 21.

Brigada cíe Infantería don Gonzalo 
Posadas Barranco, de Reemplazo volun
tario en la V Región Militar.

Brigada de Artillería don Santos Feli
pe Rodríguez. cTel Regimiento número 22

Brigada de Artillería don Angel An- 
ruiano Martínez, del Regimiento número 21.

Brigada de Infantería don Galcr Min
gues Sanz. del Regimiento Ultonia nú
mero 59.

Brigada de Infantería don Ginés Gon
zález Morales, del Regimiento Ultonia 
número 59.

Brigada de ingenieros don Francisco 
González Gonzalo, del Regimiento Za
padores Fortaleza número i.

Brigada de Ingenieros don Julián Ló
pez Carreteo, de la Agrupación de Mo
vilización y  Prácticas de Ferrocarriles.

Brigada de Artillería don Ricardo Ca
pellán Román, del Regimiento núm 22.

Brigada de Infantería don Feliciano 
Jiménez Ara, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 11.

Brigada d© Infantería don isidro Ro
dríguez Calero, del Regimiento Jaén nú
mero 25.

Brigada de Infantería don Juan Lópe2 
Vico, de Reemplazo voluntario en la VI 
Región Militar.

Brigada de Infantería don Ramiro Vi
dal Vidal, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 12.

Brigaa de Infantería don Aurelio Puíg 
Lozano. de* Regimiento Badajoz núm. 26.

Brigada de Infantería don Manuel 
Otero Siota, del Regimiento Badajoz nú
mero 26.

Brigada de Ingenieros don Abilio Mar
tínez Conde, del Grupo de Automóviles 
del IV Cuerpo de Ejército.

Brigada de Artillería don Emilio Er- 
dozain Velaz. de Reemplazo voluntario 
en la IV Región Militar, }

Brigada de Ingenieros don Teodoro 
Hernández Solera, de la Agrupación de 
Movilización y Prácticas de Ferroca
rriles.

Brigada de Ingenieros don Andrés Ló
pez Alvira, de la Agrupación de Moviliza
ción y Prácticas de Ferrocarriles.

Sargento de ingenieros don Román
Diez Guerrero, de Reemplazo voluntario 
en la IV Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Lorenzo*
Pérez Nistal, de Reemplazo voluntario en 
la IV Región Militar.

Sargento de Infantería don Jacinto
Arias García, del Regimiento Badajoz 
número 26.

Sargento de Infantería don Miguel Mu
ñoz ytartíhez, del Regimienta Ultonia 
número 69.

Sargento de Infantería don Dionisio
Aragoneses Gómez, del Regimiento Al
cántara número 33,

Sargento de Infantería don Anastasio 
Muñoz Alvarez, de Reemplazo volunta
rio en II Región Militar.

Sargento de Artillería don Gervasio 
López Sanz, de la Compañía de Defensa 
Química del IV Cuerno de Ejército.

Sargento de Infantería don Ello Núñez 
Martín, del Regimieto Ultonia núme
ro 59.

Sargento de Intendencia don Geniis 
Rocha Fernández, de la Agftipación nú
mero 4. -

Sargento de Infantería don Eusebio 
Carrasco Bravo, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 12.

Sargento de Infantería don Rafael Te
rrero Sáenz, del Regimiento Ultonia nú
mero 69.

Sargento de Infantería don Manuel de 
Prado Rodríguez, del Regimiento Caza
dores ge Montaña número 2»

Clasificados para destinos de segunda
clase. |

Brigada de ingenieros don Manuel Lia- ' 
ñeras Alzamora. del Batallón de Trans- • 
misiones número 4.

Brigada d.¿ Artillería don. Secundino
Fohtecha Fernández, clel Regimiento nú
mero 72.

Brigada de Infantería don Fernando
Mateos Orive, del Regimiento Cazadores
de Montaña número 11.

Brigada de Infantería don Luis Rues- 
ga Rodríguez, del Batallón C. C. C. nú
mero i.

Brigada de Infantería don Victoriano
Gómez Galindo, del Regimiento Jaén nú
mero 25.

Brigada de Infantería don Antonio Or- 
tiz de Zarate Urbina, de destinado en la 
Junta de Obras'de Bilbao.

Brigada de Infantería don Mnturino , 
San Teodoro de García, del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 11.

Brigada de Infantería don Fermín Ro
dríguez Treviño, de Reemplazo voluntario 
en la IV Región Militar.

Brigada de Infantería don José Luis 
Blasco Grijaiba, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 11.

Brigada de Artillería don> Aniceto Gar
za Ibáñez. del Regimiento número 44.

Brigada de Artillería don Manuel Cas
taño Vázquez, del Regimiento de Costa 
de. Cataluña.

Brigada de Infantería don Julián Mor
cillo Marco, de Reemplazo voluntario en 
la I Región Militar.

Brigada de ingenieros don Pedro Vi- ' 
llaitoya Fortea, del Regimiento Zapado
res del IV Cuerpo de Ejército.

Brigada de Infantería don Isidro Her
nández Arriba, cjel Regimiento Alcánta
ra, número ,33.,. '

Brigada de Artillería don Manuel Cala- 
via Villar, del. Regimiento número 21.

Brigada de Artillería don Ismael Gil 
♦ Arasanz, dél Regimiento número 21.

Brigada de Artillería don Seraiín de 
Dios Ordufia. del Regimiento número 22.

Brigada de Infantería don Leonardo 
Urra Chasco, del Regimiento Badajoz nú
mero 26.

Brigada de Infantería don Felipe Gra
nada Polo, del Regimiento Cazadores de 
Montaña húmero 2.

Brigada de Artillería don Antolín Gon
zález Sanllorente, del Regimiento nume
ro 21.

Brigada de Infantería don Rafael G i-' 
ron Dengrát del Regimiento Cazadores de 
Montaña numero 11,

Brigada de Rifan tería don Celestino 
Arteta Vizcar, de disponible forzoso en la 
IV Región Militar.

Sargento (provisional) de Infantería 
don Remigio Ochoa Alcázar, del Regi- 

■ miento Ultonia número 59.
Sargento de Infantería don Víctor Gó

mez • Sánchez, del Regimiento Jaén nú
mero 25. \

Sargento de infantería don Joaquín
Rivas López, del Regimiento Jaén nume
ro 25.

Sargento de Infantería don Rufino
Vega Junquera, de Reemplazo voluntario
en la IV Región Militar.

Sargento de Infantería don Casimiro 
Hernández Bellido, del Regimiento Jaén 
número 25.

Sargento de Infantería don Manuel
Gómez Cala, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 12.

Sargento de Artillería don Manuel Ve
la Márquez, del Regimiento número 44.

Sargento de Artillería don Isidro Sán
chez Obón. del Parque y Maestranza de 
Artillería de Barcelona. %

Sargento de Infantería don José Car- 
bayo González, del Batallón C. C. C. nú
mero 1.

Sargento d« Infantería don Plácido To
rres González, de Reemplazo voluntario 
en la I Reglón Militar.

, Sargento de Infantería don Manuel R&»

mírez Orozco, del Regimiento Jaén nú
mero 25.

Sargento de infantería don Leandro
Ber.avente. Ruiz, del Regimiento Ja^n nú
mero 25

Sargento de Infantería don Federico
Losada Yáñez. del Regimiento Jaén nú
mero 25.

Sargento de Infantería don Manuel Ló
pez Pombo. del Regimiento Jaén núme
ro 25.

Sargento de Infantería don Domingo
Peral Macías*, del Regimiento Jaén nú
mero 25.

Sargento de Infantería don Jesús Fo- 
minaya Fernández, del Regimiento Caza
dores de Montaña número 1.

Sargento de Infantería don Joaquín 
Carracedo Rubio, del Regimiento Alcán
tara número 33.'

Sargento de infantería don Jesús Cal
vo Enciso, del Regimiento Badajoz nú
mero 26.

Sargento de Ingenieros don Máximo 
González Berbetoros, de la Agrupación 
de Movilización y Prácticas de Ferroca
rriles.

Sargento de infantería don M'anuel 
Castaño Rodríguez, del Reemplazo volun
tario en la IV Región Militar.

Sargento (provisional), de infantería don 
Víctor Brañas Sánchez, del Regimiento 
Ultonia número 59.

Sargento de Ingenieros don Manuel Ri
vas. Buján, del Batallón Transmisiones 
número 4.

Sargento de Infantería don Ciríaco 
González Hernández, del Reemplazo vo
luntario eji la VII Región Militar.

Sargento de Infantería don Angel Gon
zález Corral, del Grupo Automóviles del 
IV Cuerpo de Ejército.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Ribas Mari, de la Agrupación Moviliza
ción y Prácticas, de Ferrocarriles.

Sargento de Artillería x don Eduardo 
José Díaz Brea, dei Regimiento núme
ro 44.

Sargento de Artillería don José Va
leriano Ramos, del Regimiento de Costa 
de Cataluña.

Sargento dé Artillería don Pablo Cur- 
belo López, del Regimiento de Costa de 
Cataluña.

Sargento de Ingenieros don Víctor Se
rrano Buezo, dé la Agrupación de Movi
lización y Prácticas Oe Ferrocarriles.

Sargento de Artillería don Joaquín 
Juandeaburre Chíquirín, del Reemplazo 
Voluntario en la IV Región Militar.

Sargento de Infantería cíon Servando 
Fernández Casado, del Regimiento Jaén 
número 25.

Sargento de Infantería don Manuel 
Cordero Jiménez, del Batallón C. C. C. 
número i.

Sargento de ingenieros don Manuel 
Sánchez Rodríguez, de Reemplazo vo
luntario en la II Región Militar.

Sargento de Artillería don Luciano Va- 
llejo Arranz, del Regimiento Costa de 
Cataluña.

Sargento de Infantería don Alberto Re
sina Moya, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 1.

Sargento (provisional) de Intendencia 
don Can cío Madrigal Muñoz, de la Agru
pación número 4.

Sargento (provisional) de Artillería don 
Benedicto Vázquez Pensado, del Regi
miento número 44.

Sargento (provisional) de Infantería 
don Gabino Solano Solís, del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 1.
‘ Sargento de ingenieros don Luis Cues

ta Nieto, de la Agrupación de Moviliza
ción y Prácticas de Ferrocarrilese.

Sargento (ovcvisional) de Infantería 
don Agapito Calvo Ruiz, del Regimiento 
Alcántara, número 33.
-^Sargento (provisional)" de Intendencia 

don Pedro Garrido Lozano, de la Agru
pación número

Sargento de Artillería don Moisés Mar
tínez Villalaláín, do destinado en la DI-
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lección General de Correos y Telecomu
nicación dé Zaragoza.

Sargento de infantería don José Ro
dríguez Gordo, de Reemplazo voluntario 
en la Vil Región Militar.

Sargento de Infantería don Ramón Ji
ménez Soto, del Grupo Automóviles del 
IV Cuerpo de Ejército.

Sargento de Infantería don José Mo
lina Linares, del Regimiento Alcántara 
número 33.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Sargento de Artillería don ,Juan Cebo
llada Carrascón, de Reemplazo volunta
rio en la V Región Militar.

Sargento de Infantería don Antonio 
Blanco Pérez, del Regimiento Alcántara 
número 33.

Sargento (provisional) de Infantería 
don José Alarcón Segura, de Reemplazo 
voluntario en la IV Región Militar.

Sargento provisional de Artillería don 
Faustino Rodríguez Merino, de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Barce
lona.

Madrid, 21.de mayo de 1953.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que queda sin efecto la del día 29 del 
pasado abril en cuanto afecta al Te
niente don Luis Fernández Abascal.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
24 del pasado mes de abril él Teniente 
de la Escala Auxiliar de Ingenieros don 
Luis Fernández Abascal, queda sin efecto 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
del día 29 del mismo mes, en cuanto al 
mencionado Oficial se refiere.

Dios guarde a V. E. muchos’ años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se adjudica al Teniente de Artille
ría don Florentino Fernández García 
una vacante de primera clase.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 

de 15 de julio de 1952 • (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199) y de lo 
establecido en el artículo 22 de la Orden 
del día 21 del pasado marzo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 94), esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto sea 
destinado al Ayuntamiento de AVilés. con 
el cargo de Jefe de la Policía Urbana, el 
Teniente de Artillería don Florentino 
Fernández García, en situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, en 
la cual cesa, pasando a la de «Colocado». 
El referido Oficial ha cumnlido los requi
sitos establecidos en la Orden* del día 2 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 63). Este destino que
da clasificado como de primera clase. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica la procedencia del Bri
gada de Infantería don Primitivo Ircio 
Sagredo a l  pasar a la situación de 
reemplazo voluntario según Orden de 
esta Presidencia del día 29 del pasado 
abril.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 29 del pasado abril (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 123), 
en el sentido de figurar como proceden
cia del Brigada de Infantería don Prlml*

tivo Ircio Sagredo, al pasar a la situación 
de Reemplazo voluntario, la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 6, cuan
do en realidad debió aparecer la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núm. 36, 
queda rectificada la citada disposición en 
el sentido aludido.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica la de 21 del pasado 
marzo en cuanto se refiere a la resi
dencia del Sargento de Artillería don 

 Andrés Bando Redondo.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del 21 del pasado mes de marzo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94), en el sentido de aparecer como 
residencia del Sargento de Artillería don 
Andrés Bando Redondo la plaza de Huel- 
va, cuando en realidad debe figurar la 
villa de Beas (Huelva), queda rectificada 
la mencionada Orden en el sentido seña
lado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se  rectifica la de 29 del pasado 
abril en cuanto a la residencia del Bri
gada de Infantería don Manuel García 
Almaraz.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden dé esta Presidencia del Go
bierno del día 29 del pasado mes de abril 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 123), en el sentido de aparecer como 
residencia d^l Brigada de Ihfantería don 
Manuel García Almaraz, al pasar a la si
tuación de Reemplazo Voluntario la \ch 
calidad de Salamanca, cuando en realidad 
debió figurar la de Navaserías (Salaman
ca), queda rectificada dicha disposición 
en el sentido señalado.

Dioc guarde a V , ! l  muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de abril de 1953 por la que 

se declara adscrito a los servicios téc
nicos del Departamento a don Luis Or
tiz Muñoz.

limo. Sr.: uniendo en cuenta la ma
nifestación de don Luis Ortiz Muñoz, por 
la que solicita su adscripción a los servi
cios técnicos del Departamento, fundada 
en el derécho de opción que le concede 
la primera disposición transitoria de ¿a 
Ley de 15 de julio de 1952, como Secreta
rio general del Consejo Nacional de Edu
cación, cargo en el qv° cesa por Orden 
fechada hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, en consecuencia, de
clarar adscrito a don Luis Ortiz Muñoz a 
¿os servicial técnicos del Departamento

en el puesto y función que V. I. determi
nará en uso de sus atribucióne z reglamen
tarias, con derecho a percibir, con cargo 
al crédito especial que se ha de habilitar 
reglamentariamente, la misma remunera
ción que venía disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de «Geometría analítica y Topología» de 
la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geo
metría Analítica v Topología»,^ en lev Fa
cultad de Ciencias (Sección de Matemá
ticas) de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condicibnes que 
se exigen en la convocatoria, que se-regirá, 
como los ejercicios, por las prescripcio
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reg’amento de 25 de junio de 
1931, en cuanto no esté afectado por ésta. 
Decreto de 7 de septiembre de 1951 y dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se nombra Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sala
manca al Ilmo. Sr. D. Francisco Her
nández Tejero.

, Hmo. Sr.: De conformidad ^con la pro* 
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Salamanca, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 43 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y por 
encontrars: vacante el cargo de Decano 
de la Facultad de Derecho dé dicho Cen
tro por fallecimiento de su anterior ti
tular,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Derecho de ia 
Universidad de Salamanca al limo, señor 
don Francisco Hernández Tejero, Cate
drático de la misma, acreditándole la gra
tificación anual de cinco mil pesetas con 
cargo ál crédito que figura en el primero, 
segundo, segundo, único y sexto, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1953. ,

RUIZ-GIMENEZ

fimo.' Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. ,

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta dei Rectorado 
de La Universidad ie Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposl*
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ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro 
fesor adjunto en la Facultad de Medicina 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 12 000 pesetas y ads
crita a la enséüanza de «Psiquiatría».

Segundo El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración'de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
oiro período de. igual duración si 6e cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley. x

. Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen- 
poseer el titulo de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre* 
venido en el articulo cuarto de la Orden - 

, ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de tilinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presento Orden en el BOLETIN OFI
CIAL: DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el. con curso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial'de 5 do diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) y a la Orden da la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 1 de 
librero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los mismos 
mes y año).
• Lo digo a V. L 'ara su conocimiento y 
d*mñs efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN d e  4 de mayo de 1953 por la 
que s e  declara excedente forzoso a don 
José María Soroa Pineda como Secre
tario del Gabinete Técnico Administra
tivo del Consejo Nacional de Educa
ción.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
José María Soroa * Pineda, fecha de abril 
último, en el que solicita la excedencia 
forzosa como Secretarlo del Gabinete Téc
nico Administrativo del Consejo Nacional 
dé Educación, en ejercicio del derecho que 
le concede la primera de las disposiciones 
transitorias de la Ley de 13 de julio 
de 1952,

Este Ministerio acuerda acceder a lo so
licitado y, en consecuencia, declarar a 
don José María Soroa Pineda excedente 
íórzoso como Secretario del Gabinete Téc
nico Administrativo del Consejo Nacional 
de Educación, con el derecho a percibir 
los dos tercios de sus haberes en los tér
minos que, con carácter general, previene 
«el- artículo 44 del Reglamento de 7 dé 
septiembre de 1918, con cargc al mismo 
•crédito de §u destino en activo, en tanto 
¡n$- se prevenga en el presupuesto inme
diato la nueva situación legal del inte* 
'sado. Debiéndose consignar en el título 
administrativo del mismo, mediante ia 
(oportuna diligencia, los términos de esta 
Orden, a sus propios efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ ! 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la 

que se complementa la de 21 de  mayo 
de 1952 por la que se declaró jubilado   al Catedrático de Universidad, don Pedro

 González de la Calle.
lim o. S r .: En virtud de expediente y 

oída la Asesoría Jurídica del Departa
mento,

Este Ministerio ha resuelto, a los solos 
efectOfl de cumplimentar la Qrden minis- 
'üéñkl de 2T de mayo de 1952, por la que

declaró jubilad"^ :■ con los haberes quo por 
clasificación' 16 corresponda, a don Pedro 
Urbano González de la Calle, Catedrático 
de la Universidad de Madrid, -que fué re 
parado del servicio por Oid^n ministerial 
de 25 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de diciem
bre) y no reintegrado al mismo, que. la 
citada jubilación surta éfectos desde el 
dia 12 de noviembre de 1949, fecha en que 
ei interesado cumplió la edad reglamen
taria de Jubilación.

Lo digo a V. I. para s u . conocimiento 
y efectos. • «

Dios guarde a V. I. muchos años,
• Madrid, 6 de mayo de 1953,

,, i
RUIZ-GIMENEZ

limo Sr., Director general de Enseñanza 
Universitaria. .. .

QRDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se dispone sea adjudicado a, «Su
cesores de Rivadeneyra S. A .» , el «Co n
curso para la impresión de los Cuestionario

s Nacionales de Enseñanza P r i
maria».

limo. Sr.: vista la copia del acta auto- . 
rizada por el Notario dei. Colegio de Ma- ’ 
drid don Ramón Herrán y Torriehte, refe
rente al «concurso para la impresión de 
los cuestionarios nacionales dé  Enseñanza \ 
Primaria», abierto por Orden ministerial 
de 19 de febrero de 1953, y de conformi
dad con la propuesta dul Consejo Editorial 
del Servicio de Publicaciones,

Este Ministorio lm tenido a bien dis- : 
poner:

1.° Sea adjudicado él referido concurso 
a «Sucesores de Rivadeneyra, S. A.», en 
la cantidad de 170.400 pesetas, incluyendo ; 
en ellas los gastos de papel, cartulina, 
composición, tirada y encuadernación. le  
60.000 ejemplares, y con plázo de entrega 
de veinte días para los 5.000 primeros y 
de un mes para los restantes, a contar 
desde la fecha dé adjudicación.

2.° Que el expediente ínecado con oca
sión de este concurso quede durante diez 
días, contados a partir de la publicación 
de esta Orden, q la lista de los señores 
concursantes, en las oficinas del Servicio 
de Publicaciones.de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos,

Dios guarde & V. L muchos años. 
Madrid* 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ :

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-.v 
teriq.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por l a  
que s e  acepta la renuncia presentada 
por don Antonio Valero Serrano del 
cargo de Presidente del Patronato Local 
de Formación Profesional de Albacete.

Umo. S r.; Visto él escrito que .eleva ai 
este- Departamento don Antonio Valero ( 
Serrano, Presidente del Patronato LocaL, 
de Formación Profesional de Albacete, so
licitando i»8 le admita la renuncia, por: 
haber trasladado su residencia a Va
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien ácep- 
tár la renuncia solicitada por j !  interesa
do v disponer que el mismo cese ep. la 
Presidencia dei Patronato Local* de Fóri;, 
marión Profesional de Albacete, agrade
ciéndole los servicios prestados en .el 
mencionado cargo, .

Lo digo a V . . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Djós guarde a V. 1 / muchos años. .... , 
Madrid, 6 de marco de X053.— Por dele

gación. el Subsecretario,. S. Royo-ViUa- 
nova. _ .

timo. Sr. Director general dé Éns^ñah2ía 
Lab&al* ;

ORDEN de 7 de m ano de 1953 p or  la 
que se acepta la renuncia presentada 
por don José Morell Cuéllar del cargo de 
Director de la Escuela de Trabajo de 
Granada.
Umo Sr.: Visto ■' escrito del Patronato 

Local de Formación Profesional de Gra
nada dando cuenta dé la renuncia. pre
sentada por don José Morell CuéUar al 
cargo de Director de la Escuela de. Tra
bajo, * •

Este Ministerio’ ha resuelto aceptar ia 
renuncia, agradeciéndole al señor Morell 
los servicios prestados al frente de su 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y. demág efectos. - 
. Dios guarde a y. . I- muchos años., f 

Madrid, 7 de marzo de 1953.—Por dele
gación, el Subsecretario, S. Royo-villa- 
nova
lim o' Sr, Director general de Enseñanza 

Laboral,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 2 de junio de 1953 por la 

que se modifica el articulo 8 º  de la de 
27 de mayo último sobre elecciones de 
Entidades Colaboradores del Seguro de 
Enfermedad.

Ilijio. S r.: La Orden de éste Ministerio 
de. 24.. ,de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29) deqlai*ó Enti
dades Colabomdoi'as de\ Seguro Obligato
rio de Enfermedad a diversos ..Montepíos y 
Mutualidades Laborales, y al objeto de 
coordinar debidamente dicha Orden con 
las normas generales de elección, de Enti
dades, establecidas en la d-e 27 de mayo 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 dé junio),

Éste Ministerio se ha servido disponer: 
Artículo primero.—Cuando un Centro de 

Trabajo domiciliado en el ámbito de Sl* 
Jurisdicción de un Montepío o Mutualidad 
Laboral declarados Entidad Colaborado
ra dei. Seguro Obligatorio de Enfermedad 
eligiera a dichos Organismos para facili
tarles las prestaciones del Seguro, aueda- 
rán adscritos al que hubieran elegido, y 
las . Sucursales, Dependencia o  Direccio
nes dé dicho Centro de Trabajo qué 
diquen fuera del mencionado ámbito elegi
rán libremente ia Colaboradora que esti
men oportuna,’ sin que en este caso rija 
él principio de unidad de Empresa-, 

Articulo segimdo.-^-Qued'a modificado el 
artículo octavo de la Qrden de 27 de mayo 
de 1953* conforme a  lo jáíspuesto en el qr-, 
tícúlo que anteoede.

Artículo tercero.—Se faculta a la Direc
ción General de Previsión para que pueda 
acordar cr dictar las normas y résolucio- 
<nes que exija la aplicación de esta Orden 

JDiosiguarde a V. T- muchos años,
-* Madrid, 2 de juniq de 1953.

GIROÑ DÉ VELASQO 
limó. Sr. Director general de previsión.
ORDEN de 22 de abril de 1953 por la que 

se dispone el ascenso, en corrida de 
escalas por turno de antigüedad, de los 
inspectores de Trabajo que se men
cionan. 

limo. Sr.:- Vacante'seis plazas -en la 
categoría ’ de Inspectores de Trabajo de 
segunda clase dsl Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo, por fallecimiento 
dé- los señores López Romerá y Vera 
Sanz. ocurridos, respectivamente, én 10 de 
febrero y 23 de'marzo últimos así qomo 
por jubilación de los señores Cañéis Pons, 
Saval Giró., Serrano Piñaná v Pía Cár
celes, acordadas por Órdenes> ministe'ria- 
lés de 3Q. de dichb me$ de marzo y con 

. eféíitos á partir, de 1 dé abril en. curso, 
' excepto' él último, señor Pía, cuya júbi-
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lación le ha correspondido a partir del 
día 22 de este mismo mes de abril;

Visto lo informado ..or a Sección de 
Personal y Oficialía Mayor del Departa
mento y teniendo en cuenta que. según 
se informa por las mismas, no existe en 
la fecha actual pendiente de resolución 
ninguna petición de : .'ingreso al servicio 
activo por parte de‘funcionarios del Cuer
po 'T categorías expresados que se encuen
tran en las situaciones de excedencia o 
de supernumerarios,

Esta Ministerio, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.° de la Ley de 
9 de mavo de 1950. que o«tablece el sis
tema de rigurosa antigüedad para todos 
los ascensos que ha van de acordarse r n 
este Cuerno de Inspectores de Trabajo, 
se ha .-.servido disponer el ascenso en co
rrida de escalas por turno de antigüedad, 
de los funcionarios que a continuación se 
indican, los cuales, por el orden que se 
mencionan, ocupan en la actualidad los 
seis primeros números de la -scaia inme
diata inferior: esto es. la de Inspectores 
de tercera categoría, acreditándoles a to
dos v cada uno de ellos la remuneración 
anual de once mil setecientas sesenta pe
setas. con la efectividad que se indica 
para oada uno de los mismos:

Ascenso do don Manuel B^rnal Jimeno. 
destinado en la inspección Provincial de 
Cádiz con efectos desde 20 de febrero 
del oorrent* año. día siguiente al del fa
llecimiento del señor López Romera.

El de don José Antonio Merino Muñoz 
adscrito a la plantilla de Valladolid. on 
efectos desde 24 de marzo último, siguien
te fecha a la del fallecimiento del s-ñor 
Vera Sanz.

El df don Fernando Reltrán Calvo, .ds- 
crito a la Inspección de Baleares, con 
efecto* del día l de abril en curso, en la 
vacante por jubilación de 1a señorita Ca
sáis.

El de don Alberto Márillo Dórrego, ads
crito a la Inspección de Pontevedra, c<n 
efectos también del día 1 de est-e mes, 
por jubilación del señor SavaL 

El de don Alejandro de la Cruz Ár- 
muña, destinado en la Inspección de 
Cuenca con efectividad asimismo de I de 
abril ên curso, ocupando la vacante de 
la señora < Serrano Piñana. jubilada ; y 

El de don Carmelo Moraver Gallego, 
eo-> destüio en la Inspección de Sevilla, 
con efectividad del día de mañana, en la 
vacante del señor' Pía Cárceles, que pasa 
a la situación de jubüado en esta misma 
fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1953 —Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la 

que s e aprueba la clasificación de los 
Partidos Veterinarios existentes en la 
provincia de  Málaga. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de partidos Veterinarios de la 
provincia^ de Málaga;
. Considerando que en virtud de lo dis

puesto en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 10 de mayo de 1952, por la que 
se dictan normas para la clasificación de 
Partidos Veterinartos, se constituyó en 
la provincia de Málaga la Comisión or
denada en el artículo primero de la pro
pia Orden, la .cual procedió a redactar el 
pertinente proyecto de clasificación, que 
fué puolicado en el «Boletin*Oficial de la 
Provincia de Málaga» núm, 177, corres
pondiente al día 8 de agosto de 1952, y

transcurrido el plazo de reclamaciones e 
informaaas las presentadas en tiempo há
bil, fué elevado aquel proyecto a la Di
rección General de Ganadería;

Considerando que la Junta Central de 
Clasificaciones d e . Partidos Veterinarios 
ha realizado el oportuno estudio del pro
yecto de clasificación de los Partidos Ve
terinarios de la provincia de Málaga y 

.elevado su informe a la Dirección Gene
ral de Ganadería unido al expediente de 
su razón;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han observado todos 
lo? requisitos legales; y 

Vista la propuesta de clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia dtf 
Málaga aue de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 10 de 
mayo de 1952 eleva a este Ministerio la 
Dirección General de Ganadería, propo
niendo para su clasificación en la provin
cia de Málaga un total de 54 Partidos 
Veterinarios abiertos, co n '92 Inspectores 
Municipales Veterinarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los Partidos Veterinarios 
de la provincia de Malaga elevada por 
la Dirección General de Ganadería y 
que sea publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO por dicho Centro di
rectivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de mayo de 19531

CAVESTANY 
nmo Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se autoriza el cultivo provisional 
de arroz a don Manuel-Soláns Bayona, 
don Enrique Playan Torres y don  
Mariano Pena Paño, al amparo de lo  

dis puesto por el Decreto de 28 de  noviembre 
de 1952, y se desestima  análoga

petición de don José Diest Longás.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancias de don José Diest 
Longás, don Manuel Soláns Bayona, don 
Enrique Playan Torres y don Mariano 
Pena Paño, que solicitan autorización 
parí cultivar arroz, provisionalmente, en 
varias fincas de su propiedad, al amoaro 
de lo dispuesto por el Decreto de 28 de 
noviembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza para cultivar arroz,
provisionalmente, a don Manuel Soláns 
Bayona en la finca denominada «El 
Soto,\ del término municipal de Binaced 
(Huesca), en una extensión dé hectáreas 
2-90-10. bajo los siguientes linderos: Nor
te desagüe: Sur, Manuel Jubillar: Este, 
Ramón Fuentes, y Oeste, con Manuel 
Jumillar.

A don Enrique Playan Torres, en la 
finca denominada «Soto del Merché». del 
término municipal de Monzón (Huesca), 
én dos parcelas, de extensión 2-04-00 y 
1-05-40 hectáreas, respectivamente, cuyos 
límites son: Dé la primera: Norte. Enri- 

. que Playan; Sur, Benito San Juan; 
Este. Enrique Playan, y Oeste, rio Cinca. 
De la segunda: Norte, Enrique Playan: 
Sur, Isidro Puntos: Éste, Benito San
Juan, y Oeste, río Cinca Sunerfician am

abas parcelas 3-09-40 hectáreas.
A don Enrique Pía van Torres, en la 

finca denominada «La Valí de Tama- 
rite», del término municipal de Monzón 
(Huesca), con una extensión de hectá
reas 1-40-00, bajo los siguientes linderos: 
Norte. Sur y Oeste, resto de la misma 
finca; Este, ferrocarril de Zaragoza a Lé
rida.

A don Mariano Pena Paño en la finca 
llamada «Leneuard» del término munici
pal de Monzón (Huesca) con una exten
sión de 4-90 0̂0 hectáreas, bajo loa si

guientes linderos: Norte, Vicente Aba-,
día; Sur, Sebastián Oncinas; Este, Ma
tías Soribba, y Oeste, Antonio Puyalto.

Se desestima la petición tíe don José 
Diest Longás para cultivar arroz en la 
finca de su propiedad, titulada «Las Pa
las», del término municipal de Osso de 
Cinca (Huesca), por no reunir los requi
sitos exigidos por el Decreto de 28 de 
noviembre de 1952.

2.° Esta autorización de cultivo provi
sional tendrá vigencia por un plazo de 
cuatro años, para todos los interesados, 
que empezará a contarse el día 15 del 
corriente, y concluirá el 14 de mayo 
de 1957. No obstante, si nuevas circups- 
tancias así lo aconsejaren, podrá conce
derse el carácter de coto arrocero, a per
petuidad. para los terrenos y extensiones 
a que se refiere la presente Orden.

3.° Estas concesiones provisionales de 
cultivo se regularán por las normas del 
Decreto de 28 de noviembre de 1952. así 
como por cuantas otras disposiciones sean 
dictadas por este Departamento para re
gir esta clase de concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Di~s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CAVESTANY 
Unió. Sr, Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se concede autorización provisional 

 para cultivar arroz a don Antonio 
Roc Bardaji en una finca del término 
municipal de Osso de Cinca (Huesca), 
conforme al Decreto de 28 de noviembre  

de 1952.
I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Antonio Roe 
Bardaji. que solicita autorización para 
cultivar arroz provisionalmente en varias 
fincas del término municipal dé Osso de 
Cinca (Huesca),. al . amparo de lo dis
puesto por el Decreto de 28 de noviem
bre de 1952,
• Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de esa Dirección General.. 
ha teñido a bien disponer:

1.* Se autoriza a don Antonio Roe 
Bardaji. como arrendatario de la finca 
«Soto de Almudafar», propiedad de la 
Entidad 'Menor de Almudafar, y sita en 
el térmipo municipal dé Osso de Cinca 
(Huesca), para cultivar arroz provisional
mente en una extensión de 11-39-70 hec
táreas, que será delimitada por la Jefa
tura Agronómica de la provincia dentro 
de la extensión de 15-39-70 hectáreas que 
superítela la expresada finca Se deses
timan las peticiones que para cultivar 
arroz provisionalmente ha formulado el 
mismo interesado respecto a las fincas 
denominadas «Enmedio» y «Rigórta». del

; mismo término municipal, por no reunir 
las condiciones exigidas en la legislación 
vigente

2.° Esta autorización de cultivo provi
sional tendrá vigencia por un plazo dé 
cuatro años, que empezará a contarse el 
día 15 de mavo del corriente año. para 
terminar el 14 de mavo de 1957, No obs
tante, si nuevas circunstancias así lo 
aconsejaren, podrá concederse el carác
ter de coto arrocero, a perpetuidad, para 
los, terrenos y extensión a que se refiere 
la presente Orden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo por las normas del Decreto, de 28 de 
noviembre de 1952̂  asi como por cuantas 
otras disposiciones se dicten por este De
partamento para regir esta dase de con
cesiones provisionales.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas ños. 
Madrid, 27 de mayo de 1953

CAVESTANY
limo. Sr, Director general de Agripul- 

" tura,.
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Lo que se hace saber a los interesados 
para que en el plazo máximo de diez 
días naturales, contados a partir de la 
fecha de la publicación de Ja presente 
relación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, remitan los documentos de que 
se hace mención a la Sección tercera de 
la Dirección General de Justicia, bien en
tendido que de no efectuarlo se les consi
derará/ como renunciantes a sus derechos.

Madrid, 29 de mayo de 1953.—El Se
cretario, Emilio de Castro.—Visto bueno: 
El Presidente, Alberto García Martínez.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes existentes en el Cuerpo de  
Médicos del Registro Civil entre los 
funcionarios que se indican.

Se hallan vacantes las siguientes pla
zas en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil, que han de proveerse por concurso 
general de traslado entre Médicos pro
pietarios, por el orden y turnos estable
cidos en el artículo 11 del Decreto de 21 
de febrero de 1947 y disposición segunda 
de la Orden de 9 de diciembre de 1948:

PRIMERA CATEGORIA 

Vacantes
• i

Juzgado Municipal núm. 3 de Madrid. 
Juzgado Municipal núm 5 de Madrid, 
juzgado Muncípal núm. 17 de Madrid.

SEGUNDA CATEGORIA 

Vacantes

Juzgado Municipal núm. 2 de Bilbao. 
Juzgado Municipal número 2 de Las 

Palmas.

TERCERA CATEGORIA 

Vacantes

Juzgado Municipal de Zamora.
Juzgado Municipal de Langreo.

Los Médicos nombrados para poblado* 
nes donde existan Juzgados Municipales 
sin oficina del Registro Civil se turnarán 
mensualmente en la prestación del ser
vicio, en forma análoga a la que está es
tablecida para el despacho del Registro 
Civil por los Jueces municipales.

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias que 
deberán tener entrada en el Registro 4e 
la Dirección en el término de quince días 
naturales, a  contar de la publicación de 
este concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Madrid, 28 de mayo de 1953.—El Direc
tor general» M. Miyar y  Miyar.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se convoca un cursillo

para la obtención del Diploma de Auxi
liares Sanitarios.
Siendo numerosas las solicitudes palien- 

do la celebración ae un cursillo para la 
obtención del Diploma de Auxiliar Sani
tario. y habiéndose observado en los úl
timos concursos la escasez de estos Diplo
mados. esta Dirección, vistos ios infor
mes de la Dirección de la Escuela Na
cional de Sanidad y de la Inspección Ge
neral de Sanidad Exterior, ha acordado 
abrir matricula con arreglo a lo si
guiente :

De acuerdo con lo dispuesto en ei Re
glamento de la Escuela Nacional de Sa
nidad (Decreto de 31 de mayo de 1946, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 de junio), en Ru articulo segundo, le
tra í, las enseñanzas se darán en la mis
ma, consistiendo en prácticas de desin
fección, desinsectación y desratización y 
enseñanzas teúnco-prácticas higiénico-sa- 
nitarias.

Terminado ei curso, los aspirantes su
frirán una prueba de aptitud ante el Tri
bunal constituido al efecto y presidido 
por el Inspector general de Sanidad Ex
terior, realizada la cual se expedirá a los 
declamóos aptos el correspondiente Di
ploma.

El plazo # de matrícula será de quince 
días hábiles, a partir de la publicación 
de esta’ Circular en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y la inscripción se 
efectuará en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Sanidad, de once a una, pre
vio ei pago de 100 pesetas, como d i c h o s  
de matrícula, examen y expedición del 
Diplom a.'

El curso comenzará en la fecha que se 
anunciará oportunamente en el tablón 
de anuncios de ia Escuela y en el de la 
Dirección General de Sanidad.

Madrid, 26 de mayo de 1953.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Haciendo público el proyecto de clasifi
cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profe
sión de Médico en la provincia de Gui
púzcoa.
En armonía con lo dispuesto por Orden 

ministerial de 22 de junio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), por 
la que quedó establecida 1a formación de 
un proyecto de clasificación de los Ayun
tamientos de censo que no excedan de 
6.000 habitantes de derecho, con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en los mismos, a los efectos 
del apartado P) del artículo segundo del 
Reglamento de la Organización Médica 
Colegial, de 8 de septiembre de 1945.

Y  aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Guipúzcoa, asi como el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos, 

Se procede a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente n la provincia de Gui
púzcoa, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección General en el plazo, de dos 
meses, con arreglo a los preceptos del nú
mero cinco de la Orden ministerial ci
tada, no admitiéndose ninguna reclama
ción fuera del plazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello de en
trada de la instancia correspondiente en 
el Registro General de esta Dirección Ge
neral.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 30 de. enero de 1953.—El Direc* 
tor general, José A, Palanca,

PROVINCIA DE G U IP U ZC O A  •

Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6 000 habitantes, para 
determinar los Médicos que pueden ejercer libremente la profesión en los mismos, 

con arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de Junio de 1951

Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos que  

constituyen el partido médico

Número 

de habitantes 

de derecho

N ú m e r o  de 
plazas de mé- 
d ic os titula- 
r e s  existen
tes en la ac
tualidad se
gún clasifica
ción vigente

N ú m e r o  de 
M é d ic o s  li
bres con que 
se clasifican

Lczo ........................ ..................................................
Orio .......... .......... ..................................................
Oyarzun ......................................................................
Urnieta .......................................................................
Usúrbi: ........................................................  ...........
A y a ................................................................................
Cestona-AizarnazAbal ............................................
Cegama .......................................................................
Deva-Iciar...................................................................
Ezquioga-Ichaso .............. .......................................

G u etaría ................................... . ..............................
Mutiloa-Ceráin .........................................................
Ormáiztegui ....................... . ........... ..................
Régil ... ... ...............................................................
Segura ..........................................................................
Vidania-Goyaz-Aibistur...........................................
Zumaya ...................................... ... .......................

Alegría de O r ia ................................................. ...
A lz o ................................ ..........................................
Orendain ....................................................................
Icazteguieta ..............................................................
Andoaín ......................................................................

Amézqueta .......................................................... ...
Abalcisquetá ....................... ... .....................

Atauu............... . ... ... . . .  ............................. ..

Asteasu ..........  *.................................... .................
Larraul.........................................................................

Beasaln ... . . . ..........  ... ... ... ........

RerAstegui ... .................  ....................................
Elduayen .. .  «...........................................................
Cizúrquil .............................. . ..............................
Aduna .........................................................................
Ibarra...................................................... .. ... ..
L eab u ru .................................. .................................
Belaunza ... .......................  .................................
B errob i................................  ....................... ...........
Idiazábal ...................................................................
Ir u r a ...................................................................... ...
A n oeta ........................................................................
Alquiza ..........  ........... ........................................
H em iald e..................................................................
Isasondo ... . . .  ......................................................
A lza ga ..................... ...................................................
A ra m a........ . ... . . . ........................................ . ..

Lazcano................ .................. ............................. ...
Olaberría ... .... ..................... . ............................
Legorreta...................................................................
Beliarrain................................................................
Lizarza ........................................................................
G a z te lu .................. ... ..........  ... ................ ...
Oreja ... ....................................................................
Vlllafranea de O r ia ...............................................
V illabona............................. ... ............................ ..
Z a ld iv ia ................. ... .............................. . . .  ..
Galnza................................. ....................... . . . . . .  ..

Anzuola .........; ..7 .................. ..-i ¡ . i ........
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Legazpia.............................................. ... ....................
Mendaro-Elgólbar .................................................
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Zumárraga .. .  . . . M
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando concurso entre Técnicos-me
cánicos de Señales Marítimas para pro

visión de la plaza que se indica.

Pura la atención de los faros y luces 
clei balizamiento de las costas del Africa 
Occidental española existen allí destaca
dos tres Técnicos-mecánicos de Señales 
Marítimas, con residencias en Sidi-Ifni, 
Cabo Juby y Villa Cisneros, y próxima
mente quedará funcionando el faro de 
primer orden de Cabo Bojatíor,

De conformidad con lo dispuesto en la 
Oruen ministerial de 30 de noviembre 
ele 1949, dichos funcipnarios tienen de
recho a disfrutar uná licencia colonial 
de cuatro meses cada veinte meses trans
curridos en su servicio en aquellos terri
torios, considerándose por ello conve
niente cubnr una plaza de Técnico-me
cánico de Señales Marítimas Suplente 
para ios servicios de aquellos territorios, 
el cual sustituirá a los encargados de los 
mismos durante sus ausencias por licen
cias o enfermedad.

Esta Subsecretaría, a propuesta de la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas y en cumplimiento de lo pre
venido en la Orden de G de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14). modificando el capítulo 
segundo del Reglamento del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, ha 
resuelto anunciar para su provisión una 
plaza de Suplente en dichos territorios, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitarla por conducto reglamenta
rio los que, perteneciendo al citado Cuer
po, les convenga prestar servicio en di
chas balizas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Residencia del Técnico-mecánico en
cargado: Las Palmas, prestando servicio 
Gilí de Suplente a las órdenes del Ayu
dante de Obras Publicas de la Jefatura 
de Señales Marítimas allí destacado para 
las obras del balizamiento del Africa Oc
cidental española, y desde donde se tras
ladará a los servicios donde tenga que 
simlir.

Remuneración: Devengará el sueldo 
que por su categoría le corresponda, más 
el 40 por 100 de sobresueldo por resi
dencia en Canarias.

Indemnización; Por casa y moblaje: 
2.359.80 pesetas, igual a la que cobran 
los Suplentes afectos a la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas.

Durante su permanencia en los Terri
torios del Africa Occidental española en 
los servicios de Suplente devengará !a 
dieta de 75 pesetas, análoga a lo dis
puesto- en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de mayo 
de 1951 para los funcionarios aue pres
tan servicio en aquellos territorios.

Madrid, 2G de mayo de 1953.—El Sub
secretario, José M.* , Rivero de Aguilar.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales aplicables al 
mes de mayo de 1953.

Vista la Orden ministerial de 28 de 
mayo próximo pasado, por la que se de
termina los Indices de revisión de precios 
para d  expresado mes»

Esta Dirección General, previo informe , 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a VV. SS. que los índices de re
visión do precios para las unidades de obra 
en las de conservación y reparación de • 
carreteras y caminos vecinales aplicables 
en ia revisión de los mismos para el ex
presado mes de mayo, ¿eran \o¿ dispuestos 
para el mes de abril próximo pasado 
por Circular de esta Dirección General de 
19 de mayo de 1953 i BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de :.iay próximo pa
sado).

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Manuel M. Arrillaga.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección General.

Dirección General de  Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Transcribiendo la adjudicación definitiva 

del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Navalcán 
y Talavera de la Reina, provincia de 
Toledo, convalidando el que actualmen
te explota, a don Cayetano Rubio 
Muñoz.

Ilmo. Sr.: El Excmo. Si;. Ministro de 
este Departamento, con fecha 16 de mayo 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Navalcán y Talavera de la Reina, 
provincia de Toledo, convalidando el que 
actualmente explota, a don Cayetano Ru
bio Muñoz, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación d& los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a- El itinerario entre Navalcán y Ta
lavera de la Reina, de 31 kilómetros de 
longitud, pasará por Parrillas, empalme 
de Veladás y empalme de Gamonal, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos lo*? puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to ios festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Navalcán y Ta
lavera de la Reina y otra expedición en*

• tre Talavera de la Reina y Navalcán.
El horario de estas expediciones >?e fija

rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés públieo, previa aprobación de le 
Jefatura de Obras Públicas.

4.* Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 20 
caballos qe potencia, carburante gasoli
na, matrícula TO-2335. con capacidad pa
ra 33 viajero^ sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «GMG», de 26 H. P. 
dé potencia, carburante gasolina, matrícu
la TO-4021, con capacidad para 33 via
jeros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario* figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos dé 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin qué estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que sé fijan en el capítulo* VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos Por Carretera.

5.a No ron necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas utilizándose en Tala
vera de la Reina los servicios do la Esta
ción de Autobuses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
CLse única: 0,345 pesetac por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 005 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 35 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden minis* erial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación, definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Toledo 
la fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Ilmo. Sr. Inspector jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Beizama, 
Tolosa y Azpeitia (provincia de Gui
púzcoa), convalidando el que actual
mente explota, a don Juan Francisco 
Goenaga Querejeta.

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, con fecha 16 de mayo 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por. carretera 
entre Beizama, Tolosa y Azpeitia, pro
vincia de Guipúzcoa, convalidando el que 
actualmente explota, a don Juan Fran
cisco Goenaga y Querejeta, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y* explotación del servicio $e cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación qe los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario se descompone en dos 
trayectos, que suman 27 kilómetros de 
longitud:

El primero, Beizama-Albiztur-Tolosa, de 
15 kilómetros, ,y el segundo, Beizama- 
Nuarte-Urrestilla-Azpeítia, de 12 kilóme- 
metros, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe 
diciones: v

Primer trayecto: Los lunes y sábados, 
una expedición entre Beizama y Tolosa,
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y otra expedición entre Tolosa y Bei
zama

Segundo trayecto: Los martes, una ex
pedición entre Beizama y Azpeitia, y otra 
expedición entre Azpeitia y Beizama.

E} horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias qel 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de obra* Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión, 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, m a r c a  «Chevrolet» de 
20 H. P. de potencia, carburante gasolina, 
matricula NA-4079, con capacidad para 
23 viajeros sentados c ó n  clasificación ‘ 
única.

Otro ómnibus de reserva, de análoga 
capacidad y características que el an
terior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser proníédad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respectó a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánico* por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
'Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está. incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una < 
de «as expediciones con arreglo a las nor
mas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de junio siguiente), 
pero dado el calendario del servicio no 
es necesaria, por ahora, su utilización»

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gfu- 
pd b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de trec meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definttva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos dél le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte ,del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos.señalado* dará lugar, a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de m a y ó le  I°53.—El Direc
tor geheral, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera,

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
cncargos por carretera entre Málaga y 
Yunquera (provincia de Málaga) a den 
Florencio de Dios Ferrón Morales

limo. Sr,: El Exento. Sr. Ministro,d& 
este Departamento, con fecha i6 de may<K 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes, y encargos por carretera

entre Málaga y Yunquera, provincia de 
MaTaga, a don Florencio de Dios Ferrón 
Moraies. con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio *e Cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación .de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Málaga y Yun
quera, de 65,5 kilómetros de longitud, pa
sará por Campanillas, Pizarra, Casarabo-. 
nela y Alezaiña, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de tomar 
y dejar viajeros y encargos en el* tramo 
comprendido entre Pizarra y Málaga, pun
tos Intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los dias, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre Málaga y Yun
quera, y otrá expedición e?htre Yunquera 
y Málaga.

Él horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
Siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Chevrolet» de  
20 H; P. de potencia, carburante gasolina, 
matrícula MA-4237, con capacidad para 
33 viajeros Sentados con clasificación de 
primera y segunda clases.

Un ómnibus de reserva, marca «Reo», 
dé 32 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina,, matrícula. MA-7400, con capacidad 
para 29 viajóos sentados, con clasificación 
de primera y segunda clases.

Éstos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación,' sfñ reservas respecto a la pro
piedad y sin ‘que estén adscritos a nin
gún otro servició, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánico* por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base.:
Primera clase: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Segunda clasé: 0,42-pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque- 

teria: 0,063 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibí- 
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de .Viajeros, y se aplicará sobre 
las tarifas-base incrementadas con el ca
ñón de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
hernias fijadas efi la Orden ministerial 
de 29 dé mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b); * ‘

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional, de los' Ferrooariles Españoles 
(Renfe) un canon de coincidencia del 
diez (10) por ciento (100).

9.a Lá explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tre* meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la

concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ciebiendo comunicar el adjuáU 
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Málaga la fecha en que se . propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por paite -del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
oon pérdida de la fianza depositada.

Madrid.' 25 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central.de Circulación y Transportes 
por Carretera.

Transcribiendo la adjudicación dejinitiva 
del servicio público regular de transpor
té mecánico de viajeros, equipajes y en* 
cargos por carretera entre• Muro y Cas* 
tellón de Rugat (provincias de Alicante 
y Valenciaj a don Antonio Llopis Cerda,

El excelentísimo señor Ministro dé és
te Departamento, con fecha 16 de mayó 
de 1953, ha resuelto adjudicar definiti
vamente, la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de Via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Muro y Castellón dé Rugat (pro
vincias de Alicante y Valencia) a don 
Antonio Llopis Cerda, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación dei cérvido se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de Tos Trans
portes Mecánicos pot Carretera, de 9 de 
diciembre de J949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T o  
rrestres, de 16 del mismo més y año, y 
en sus disposiciones complementarias. .

2.a Él itinerario entré: Muro y Caste
llón de Rugat, de 18 kilómetros- de Jór.gir 
tud, pasará por .Cela, empalme de Alco  ̂
cer. Gayan es, Beniárrés y Saléu, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar* via
jeras y encargos 'en todos Tos púntps 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos; las siguientes expe
diciones: \ *

Una expedición, entre Muro y Caste
llón de Rugat y otra expedición entre 
Castellón de Rugat y Muro.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo coh las conveniencias del 
interés público, prévia aprobación de lá 
Jefatura de Obras Públicas. J

4.a Quedarán afectos á la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet»,. d£ 
20 H. P. de potencia, carburante gasolina, 
matrícula A-5452, con capacidad para 22 
viajeros sentados con clasificación única.
• Un-ómnibus a adquirir, de 20 tí. JP. de 

potericia, carburante gasolina, dote capa* 
cidad para 27 viajeros séntados, cón cla
sificación única.

lías demás características de estos ve? 
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes d e ja  
fecha de inauguración del servicio.,

Éstos vehículos deberán ser propiedad 
. del adjuicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad 'y  sin que estén adscritos’ a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación d e . los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5;a No son necesarias instalaciones 
fijas pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase uiiica: 0,80 pesetas por viajero-teL. 

lómetto (incluidos impuestos).
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Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,0'io pesetas por cada 10 kilogra
mos o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá c.el usuario el impone ael Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el ca
non do concidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
ce las expediciones por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado de
0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 

, do 29 de mayo de ¡950 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente;.

3 .1 Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru- 
.pó b ..

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 ae jumo de 1952, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril de 
'Aieoy a Puerto Gandía un canon de coin
cidencia del diez por ciento (10 por 100;.

9.a . L a . explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi- x 
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Alican
te. y Valencia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
del levantamiento del acta correspon
diente. • /

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligacionese dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva,

. con pérdida de la fianza depositada.
• Madrid 27 dé mayo de 1953.^E1 Direc
tor general, José de Aguinaga.
$r. Inspector jefe fie la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Trcinscribie7ido Jq adjudicación defi7iitiva ' 
cid servicio publico regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
ericargos por carretera entre Arrigo- 
friaga y Bilbao (provincia de Vizcaya)

. a don José Aguinaga Laca.

limo. S r .: El Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, con fecha 1 de ¿nayo 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y, encargos por carretera 
entre Arrigorriaga y'Bilbao .(provincia ,de 
Vizcaya),'a don José Aguinaga Laca, con 
arregló a las siguientes condiciones :

1.a Eri todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamentó de Ordenación fie los Transpor- 
tés Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949’ y en el de Coordinación 
de iós Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sús 

.disbosiciones complementarias.
•2.a'': El itinerario entre' Arrigorriaga y ,  

Dlíbao, ¿e nueve kilómetros de longitud, 
pasará por Basaúri y Dos Caminos» con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros. y encargos en todos los puntos, 
mencionados antériOrntente. ' 
v; 3.a: * Se realizarán todo$ los días, sin ex
cepción. ias siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Arrigorriaga y 
Bilbao y otras tres expediciones entre 
Bilbao y Arrigorriaga.

El” horario de estas expediciones se fija
rá'desacuerdo con las coAveniencias del 
'interés público; previa aprooación de la 
Jefatura de Obras públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos: ,

ü fi óxhnibus: marca «Ñával Somva», de 
2B H. P. de potencia; carburante, gas-oil; 
matrícula, BI-17068, con’ capacidad para 
85 ‘viajeros sentados, con clasificación ¡ 
 úni ca .

, Un ómnibus d e reserva, m arca «Pega
so-Diesel», de 28 H. P. cL potencia: carbu
rante, gas-oil; matricula, en tram itación; 
con capacidad para 48 viajeros sentador 
con clasificación única.

Las üemás características de* estos ve
hículos deberán ser com unicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha ae inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a n in
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes M ecánicos por Carretela.

 ̂ 5.a No son necesarias instalaciones f i 
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por caaa lo kilogra
mos kilómetro o fracción.

Sobre Las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado qó 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.;; Este servicio ce clasifica, con res* 
pecto al ferrocarril, ‘ como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo fie th r  meses, 
contados a partir de la fecha" de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar e] adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
la fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos, del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 22 de mayo.de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

limo. Sr.. Inspector Jefe de la Inspécción 
Central de Circulación y Transportes 
per Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio d? transporte mecá7iico de 
viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Illarramendi - Tolosa - San 
Sebastiá?i - Iiernani - Zarauz, (provincia 

• de Guipúzcoa) a don Anto?iio Lerchun- 
di Arruti.

El Excmó. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 16 de mayo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión dél servicio de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos 
Por' carretera entre Illarramendi, Tolosa, 
San Sebastián, Hemani y Zarauz, pro
vincia dé Guipúzcoa, a don Antonio Ler- 
chuhdi Arruti. con- arreglo a las siguien
tes condfcíones:

1.a En todo lo concerniente a' la con
cesión y fixplotaCión del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 
de diciembre dé 1949, y en el de Coordi
nación de los Transpprtes Mecánicos Te- 
rresrtres. de 16 d<T mismo mes y- año, y 
en sus. disposiciones,.complementarias.
 2.a El itinerario primero éntre Illa-

rrumendi y  Tolosa de 38 kilómetros de 
longitud,• pasará. por O l i o ,  Aguinaga, 
usúrbil, Lasarte, O ria ,• Andoain, V iLabo-a 
e lrura.

El secundo itinerario, Illarram endi-San 
Sebastian ae 28 kilómetros de longúud, 
pasará por O r:o Aguinaga y Usurbil.

El tercer itinerario. llJarramcnGi-Her- 
r.ani, de 24 kilómetros de longitud, pasa
rá por Crio. Agumaga y Usurbil.

El cuarto itinerario. Illarramendi - Za 
rauz. de 12 kilómetros de longitud, pa
sará por Orlo.

Estos itinerarios tendrán parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos m enciona
dos, con la condición de no servir más 
que a . viajeros procedentes o  con desti- 
rm a Illarramendi.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

En el itinerario primero, Tllarramendi- 
Tolosa, los lunes de cada semana, una 
expedición entre Illarramendi y Tolosa 
y otra expedición entre Tolosa e Illa- 
rramendi.

En el segundo itinerario, Illarramen- 
dí-San Sebastián, los martes y viernes de 
cada sem ana,una expedición entre Illa- 
rramendi y San Sebastián y otra expe
dición entre San Sebastián e Illarra- 
mendi.

En el tercer itinerario, Illarramendi * 
Hemani, los jueves de cada semana, una 
expedición entre Hernani e Illarramendi,*

En el cuarto itinerario. Illarramendi- 
Zarauz, los sábados de cada semana, una 
expedición entre Illarramendi y Zaráuz 
y otra expedición'entre Zarauz e Ula- 
rramendi.

El horario de estas expediciones se fija
ra ce acuerdo con las conveniencias' del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.:i Quedarán afectos a la concesión 
lo s ' siguientes vehículos:

Un autobús de servicio, de capacidad 
para 23 viajeros sentados en clasifica
ción única.

Ctrb autobús de reserva de igual capa
cidad que el anterior.

Las características de estos vehículos, 
deberán ser comunicadas a la Jefatura 
de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando'expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 

# circulación, sin. reservas respecto á la pro-. 
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir lás con
diciones, que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No so n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares ce espera qué se de
terminen, previa aprobación de la Jefa- 
túra de Ooras Públicas. •
'6 .a Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única: 0.22 pesétas por viajero- > 
kilómetro (incluidos impuestos). ’

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería:. 0,033 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se- perci
birá del úsuário el impórte d é l" Seguro 
Obligatorio de. Viajeros y será aplicado 
incrementando aquéllas con el canon de 
coincidencia.

7.a En estos servicios no es. necesario 
el transporte de correspondencia.
'8 .a ' Este servicio sé clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como coincidente, gru
po bj.

En virtud dé lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952 el cón- 
esiofiario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarrles Vascongados y.. Red 
Nacional, dé los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
quince (15) por ciento (100).

9 a La explotación del. servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a  partir de la fecha de publi-
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cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras PiT 
bhcas de Guipúzcoa la fecha ■ en que se 
propone inaugurar el servicio a los efec
tos . del levantamiento del acta corres
pondiente. ^

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
ce los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El D i
rector ‘ general José de Aguínaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación dejinitiva  
del servicio publico regular dé trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Villar de- 
bos y Verm (provincia de Orense j ,  con
validando el que actualmente explota, a 
don Dámaso Alvarez Nogueira.

El Eterno. Sr. Ministro do este Depar
tamento, con fecha 16 de mayo de 1953, 
ha iesuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera, entre 
Villardébós y Verin (provincia de Orense), 
convalidando el que actualmente explota, 
a don Dámaso Alvarez Nogueira, con 
arreglo a las siguientes condiciones;

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación dei servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecámcó* Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villardébós y 
Verin, de 14 kilómetros de longitud, pa
sará por Trasiglesias, Bemposta y Abedes, 
con parada obligatona para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.-T Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Villardébós y Ve
rin, y • otra expedición entre Verin y Vi- 
llardebós.

El horario de estas expediciones se fi
jará de gcuerdo con las conveniencias del- 
interés • público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibús marca «Chevrolet», .matri
cula OR-2013, de 21 H. P. de potencia; 
carburante, gasolina; con capacidad para 
14 Viajéros sentados en clasificación únicá.

Un ómnibus marca «Aclo», matrícula 
OR-2365, de 28 H. P. de potencia; carbu
rante, gas-oil; con capacidad Para 40 via
jeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido* a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reurrir las condi
ciones que se fijan en el Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera. '

5.a Las instalaciones fijes, afectas a la 
Gohcesión, so n :

Un edificio en Villardébós, destinado a 
garage y administración, valorado en pe
setas 23000, y en Verin, locales para ad
ministración y garage, cuya instalación 
se valora en 5.000 «pesetas.

6.a Regirán tas siguiente* tarifas-base:
,Clase única: 0,3926498 pesetas por via

jero-kilómetro (incluído impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería : 0,05889747 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obigatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,036 metros cúbicos, ,con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 2S de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con respec
to al ferrocarril como independiente.

9/' La explotación del servicio comen
zará en el piazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha publica
ción de la adjudicación definitiva de‘ la 
concesión, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar ei adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Orense la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos d^ le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
0djudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos Señalados: dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de ¿x fianza depositada.

Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo Ja adjudicación dejinitiva  
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y  
encargos por carretera entre Alcañiz y 

. Castellote (provincia de Teruelj a don 
José Mestre Beltrán .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 1 de mayo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio .público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera, entre 
Alcañiz y Castellote (Teruel), convali
dando el que actualmente explota, a don 
José Mestre Beltrán. con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a En tpdo 10 concerniente a la con
cesión s y explotación dei servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mifemo mes y año,, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alcañiz y Cas- 
tollote, de 60 kilómetros de longitud, pa
sará píof Castelserás, Torrecilla, La Codo- 
ñera, Torrevelilla, Belmonte, La Cañada, 
La Ginebrosa, Agua viva, Más de Las Ma
ta* y Abeníigo, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados- ante
riormente.

3.a Se' realizarán las siguientes expe
diciones :

Todos los días, sin excepción, una expe
dición entre Alcañiz y Castellote,. y otra 
expedición entre Castellote y Alcañiz.

Durante noventa días de la época de 
verano, una expediciórt entre Más de Las 
Mata* y Alcañiz y otra expedición entre 
Alcañiz y Más de Las Matas.

El horario de estas expediciones se li
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus matrícula CS-1604, de 22 H P. 
de potencia: carburante, gasolina; con ca

pacidad para 27 viajeros sentados, en cla
sificación única.

Omnibus, matricula Z-6221, de 21 H. P. 
do'potencia; carburante, gasolina; con 
capacidad pitra 26 viajeros sentados con 
clasificación única.

Omnibus, matricula Z-7143. de 20 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; con 
capacidad para 27 viajeros sentados, en 
clasificación única.

Las demás características de e s t o s  
vehiculos deberán ponerse en conocimien
to de la Jefatura de Obra* Públicas, con 
anterioridad a la fecha de inauguración 
del servicio.

Estos vehiculos deberán. ser propiedad 
dei adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capitulo. VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos d^ 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la jefatura  
de Obras Públicas.

6.:1 Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,40 pesetas por viajero-ki

lómetro (incluido impuestos).
Exceso de.equipajes, encargos y paque

tería 0;06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una. 
de las expediciones, por un peso de 90 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a E*te servicio se clasifica, con respec
to al ferrocarril, como afluente grupo b).

9 a La explotación dei servicio comen
zará en el plazo máximo ae tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la ádjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura a®’Obra* Públicas de Teruel la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente? •

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de ios plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación dejinitiva  
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Castejón  
de Monegros y  Zaragoza (provincias de 
Huesca y Zaragoza), convalidando el 
que actualmente explota, a doña Felisa 
Fcrrer Lavilla.

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de mayo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte •mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Caste- 
jó^ de Monegros y Zaragoza (provincias 
de Huesca y Zaragoza), convalidando el 
que actualmente explota, a doña Felisa 
Ferrer Lavilla, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum-
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plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
ciciembre de 1949 y en el cié Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 de! mismo mes v año, y en sus dis
posiciones complementarias,

2.a El intinerario entre Castejón de 
Monegras y Zaragoza, ce 85 kilómetros 
de longitud, pasará por La Almolda, Î u- 
jaraloz, Ventas de tíant'a Lucia, Empal
mo de Pina, Aguílar Osera, Villafranca

• de Ebro, Nuez de Eovo,~ Alfajarin y La 
Puebla ce Alflnden, con parada obligato
ria para tomar y,dejar viajeros y encar
gos en tocios los puntos mencionados an- 

. teriormente. con la prohibición de efec
tuar .trctfico en el tramo comprendido en
tre Osera y Zaragoza, puntos interme
dios y viceversa.

3.k Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Castejón de Mo-
- negros y Zaragoza y otra' expedición en
tre Zaragoza y Castejón de Monegros

El horario de estas expediciones se fija- 
' rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.«k Quedaran afectos a la concesión los 
siguientes vehículos: .

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matricu
la Z-5067, con capacidad para 24 viajeros 

.sentados (oclio en primera clase y 16 en 
segunda.).

Un ómnibus de reserva marca «Dodge», 
de 21 H: P, de potencia, carburante gaso
lina, matricula Z-6045, con capacidad para 
22 viajeros sentados (siete en primera 
ciase y 15 en segunda).

.Estos, vehículos deberán ser propiedad . 
..del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 

•.circulación, sin reservas respecto a la 
prapledada y s!n*gue estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las

- condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera,

5A No son. necesarias instalaciones fl- 
.las afectas a la concesión, pero se utiliza
rán los despachos de billetes y lugares de 
es riera que se determinen, previa aproba

ción de la Jefatura de Obras Públicas.
6 » Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0;4287 pesetas por via- 

, jero-kilómetro (incluido impuestos).
Clase segunda: 0,3987 pesetas por viaje- 

jero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: í’,06 pesetas por viajero-kilómetro 
o fracción. •

En la tarifa de viajeros está incluido el 
importe .¿el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7 a El adjudicatario qtleda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 

..de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de <5,129 metros cúbicos, con arreglo a. las 

‘ normas fijadas en L  Orden ministerial de 
29 de m avo.de 1950 (B O LE T IN  OFICIAL 
.DEL E STA D O  del fc de junio siguiente).
. 8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como afluente del gru
po bU.
. 9 a La explotación del servicio comen
tará en .el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva oe la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario á las Jefaturas de Obras Públi
cas de Huesca y. Zaragoza la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a. los 
efectos de levantamiento del acta ..corres
pondiente,
’ 10. El incumplimiento por parte del 

•adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar, a la 
anulación de la adjudicación definitiva

de la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada. .

Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio de transporte, mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos  por ca
rretera entre Arciniega y Sodupe (pro
vincias de Vizcaya y Alava), convali
dando el que actualmente explota, a 
don Domingo Abascal Alonso.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de mayo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico ¿e viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Arci
niega y Soaupe, provincias de Vizcaya y 
Alava, convalidando el que actualmente 
explota, a don Domingo Abascal Alon
so, con arreglo a las siguientes condicio
nes-

1.a En todo lo . concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de ios Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 ¿e di
ciembre de 1949, y en el de Coordenación 
do los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Arciniega y 3o- 
dupe, de 13 kilómetros de longitud, pa
sará por Gordejuela, oon paraaa obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos eñ los puntos mencionados ante
riormente. *

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Dos expediciones entre Arciniega y So
dupe y otras dos expediciones entre So- 
tíupe y Arciniega.

Los sábados las expediciones serán tres 
en ambos sentidos. :>

JET horario de estas expediciones se fija
ra de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos ,a lá concesión 
los siguientes vehículos:

O m n i b u s  marca «Studebaker», de 
32 HF. cíe potencia, carburante gasolina, 
matricula BL9221. con capacidad para 
32 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Omnibus marcá «Reo», de 23 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula, 
BI-7101, con capacidad para 28 viajeros 
sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
16 H P. de potencia; carburante, gasolina; 
matricula, Bl-9379, con capacidad para 
22 viajeros sentados, con clasificación 
única. ,

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que . se fijan eh capítu
lo V I del Reglamentó de Ordenación' ¿e 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

No Son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de’ Obras Públicas. 

C.R Regirán las siguientes tarifas-báse: 
Clase única: 0.316 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes encargos y paque

tería : 0,0474 pesetas por . cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Eti-las- tarifas de viajeros, está Incluido

el importe del Seguro Obliga torio de Via- 
jerps.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
d? las expediciones por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproxima do 
de C.06 metros cúbicos con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po tb.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a las Jefaturas de Obras Pu
blicas de' Vizcaya y Alava la fecha en 
aue se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos del levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de ios plazos señalados dará lugar á la 
anulación de lá adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 25 ¿e mayo de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. jmspector Jefe de la inspecoión Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera. 

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de  

transporte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Calamocha 
y Portalrubio (provincia de Teruel) a 
don Juan Ibáñez Ibáñez.

EW Excmo. Sr. Ministro de este Depár
tamelo, con fecha 16 de mayo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Cala- 
mocha y portalrubio, provincia de* Te
ruel, a don Juan Ibáñez Ibáñez, con arre
glo a las siguientes condiciones: -

I a En todo lo concerniente a ja con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento ¿e Ordenación de los Trans
portes Mecánicos,por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. v en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 d-l' mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinoraría«entre Calamocha y Por
talrubio, de 48 kilómetros de longitud, 
pasará por Fuentes Caras, Caminreal, 
Empalme Bañón, Cosa y Torre de los Ne
gros, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viájeros y encargos en los-puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los óiae, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre C^lamochá y Por* 
talrubio y otra expedición entre rortai
mólo y Calamocha.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ÍA 
Jefatura de Obras Publicad.

4^ Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículps:

Un ómnibus matea «Chevrolet», matrícu
la Z, de 21 H P. de potencia; carburante, 
gasolina; con capacidad Para 26 viajeros 
sentados, con clasificación tínica.

Un ómnibus oe reserva marca «Chevro
let», de 21 H. P. de potencia; carburante, 
gasolina; matrícula, TE-808, cota capacidad 
para 25 viajeros sentados, pon clasifica
ción única.
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hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin resen7as respecto a la 
propiedada y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
'I'ransportes Mecánicos por Carretera 

5 * Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión serán:

En Calamocha, un edificio destinado a 
garage, administración y talleres, valora
do en 166.666,66 pesetas.

No afectos a la concesión se destina- 
rán locales adecuados para lugares dé 
espera y administración.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,377 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05655 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifasr de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y será aplicado 
sobre las tarifas base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 40 ki
logramos, con un volumen*aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (REN- 
FE) un canon de coincidencia del cinco 
por ciento (5 por 100). - -

9.a La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiéndo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Teruel la fecha en que se propone 
inaugural* el servicio, a los efectos del 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
de la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada.

Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Castellón 
y Eslida (provincia de Castellón) a «La 
Hispano de Fuente En-Segures, S. A.».
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 1 de mayo d® 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y * encargos por carretera entre Caste
llón y Eslida (provincia de Castellón) a 
«La Hispano de Fuente En-Segures, S. A.», 
con arreglo a las siguientes condiciones: ~

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina

ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
ea sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Eslida y Caste
llón, de 38 kilómetros de longitud, pasará 
por Artana, ViUavie.ia. Nules, Burriana, 
Alquerías y Villarreal, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de to
mar viajeros de Nules a Villarreal y Cas
tellón, pudiendo tomarlos de Nules a Bu
rriana, d© Burriana a Villarreal y de Vi
llarreal a Castellón.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Dos expediciones entre Eslida y Cas
tellón y otras dos expediciones entre Cas
tellón y Eslida. \

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
ios siguientes vehículos:

Dos ómnibus con capacidad para 40 
viajeros sentados en cada uno, con cla
sificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberáh ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sú nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VT 
del R e g 1 a m e n to de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

6.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas. „ ■ ■

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon de coincidencia,

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por'un peso de 100 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,430 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden minis*; 
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de ju
nio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res- 
. pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s  
vRENFE) y Explotación de los Ferroca
rriles por el Estado (líneas de Onda a 
Grao de Castellón y Villarreal a Burria
na), un canon de coincidencia del quince 
por ciento (15 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO,' debiendo comunicar el adjudicata
rio a la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro

de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva* 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 22 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Bélmez y Fuenteovejuna 
(provincia de Córdoba), convalidando el 
que actualmente explota, a don Epifanio 
López Antón.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 16 de mayo de 1953, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico d e . viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Bél
mez y Fuenteovejuna, provincia de Cór
doba, convalidando el que actualmente 
explota, a don Epifanio López Antón, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re 
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, ¿c  9 de di" 
cierabre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
do 16 del mismo mes y año, y en sus dis- 
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bélmez y Fuen
teovejuna, de 36 kilómetros de longitud, 
pasará por Doña Rama, Posad illa, Na- 
valcuervo, Los Pánchez. Alcornocal, Ojue- 
jos Altos, Ojuelos Bajos y Cañada del 
Gamo, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos* las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Bélmez y Fuen
teovejuna, y otra expedición entre Fuen
teovejuna y Bélmez.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación qe la 
Jefatura de Obras Públicas,

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Chevrolet», de 
21 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matricula CO-5982, con capacidad 
para 28 viajeros sentados; 14 en primera 
clase y 14 en segunda.

Omnibus de reserva, marca «Hispano- 
Suiza», de 27 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; matricula MA-626Ó. con 
capacidad pera 29 viajeros sentados, 15 
en primera clase y 14 en segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nómbrelo* respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase primera: 0.45 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Clase segunda: 0.40 pesetas por víajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, 5 pesetas por tú- 

nelada-kílómetro; encargos y paquetería, 
0,06 pesetas por cada 10 kilogramos-ki
lómetro o fracción 

Sobre las toritos de viajeros se percibí-
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rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, y se aplicará sobre 
las tarifas-báse incrementados con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondiencia en cada una 
ce las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clarifica,. con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s  
(RENFE), y ferrocarriles de Peñarroya a 
Puertollano un canon de coincidencia del 
cinco (5) por ciento ClOO).

9a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Córdoba, la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a ios efec
tos del levantamiento del acta corres
pondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de ios plazos señalados, dará lugar a la 
anulación d  ̂ la adjudicación definitiva, 
con pérdida de ia fianza depositada.

Madrid. 27 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.
Sr, Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun
dación «Maestría de Iraizoz».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para transmutar los fines de la Fun
dación instituida en Iraizoz, Ayuntamien
to del Valle de Uzama, provincia de Na
varra, por don Miguel Tomás de Arista 
gui, con la denominación de Maestría de 
Iraizoz, se ha dispuesto, en cumplimien
to de lo establecido en la Instrucción de 
24 de julio de 1913 conceder audiencia 
pública a los representantes y beneficia
rios de dicha Fundación, así como a 
cuantos se consideren interesados en el 
expediente citado por término de quince 
dias laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación dol presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cuyo efecto, y durante las 
horas de oficina, podrá consultarse di
cho expediente en la Sección de Fundar- 
clones benéflco-docentes de este Depar
tamento, en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—El Jefe 
tie la Sección, Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun
dación «Maestría de Erice».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para,'transmutar los fines de la Fun
dación instituída en Erice, Ayuntamiento

de Gandea de Iza, provincia de Navarra, 
por don Gregorio Envite, con ia denomi
nación de Maestría, se ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, conce
der audiencia Pública a los representan
tes y benefleanos de dicha Fundación, 
asi como a cuantos se consideren inte
resados en el expediente citado, por tér
mino de quince días laborables, a .con
tar desde el siguiente al de ia publica
ción del presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto, 
y durante las horas de oficina, podrá 
consultarse dicho expediente en la Sec
ción de Fundaciones benéfieo-docentes de 
este Departamento, en donde se encuen
tra

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Geometría analítica y Topología» de la 
Facultad de Ciencias (Sección de Ma
temáticas) de la Universidad de Bar
celona.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta «fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 58 de la Ley .le Ordenación de 
la Universidad Española, de 29 de julio de 
1943, para su provisión en propiedad, por 
óposicion directa, turno único la cátedra 
de «Geometría analítica y Topología» de 
la Facultad de Ciencias (Sección de Ma
temáticas) de la Universidad de Barcelo
na, dotada con el sueldo anúal de entrada 
de 16.800 pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria, en las condiciones pre
vistas en la Ley de 15 de marzo de 1951.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes 
exigidas en ei Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dispo
siciones :

1> Ser español.
2.a Haber cuifiplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es-* 
crito expresantente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, acre
ditada en la forma establecida por la Or
den ministerial de 27 de abril de 1946 
 ̂BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 

de mayo).
b) Ser Profesor numerario de Escuela 

Superior o Catedrático de Centros Oficia
les de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

"d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do por la Junta de Ampliación de Estu
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se

publicó la Ley do Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en ;a Ordtn 
ministerial de 2 de lebrero de 1948.

7.a La establecida con el numero cuar
to en ti apartado dt del articulo 58 de la 
Ley de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando sel trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado ei «Servicio Social cíe 
la' Mujer» o, en otro caso, la exención del 
misino.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera ae 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936, pre
sentaran el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circunstan
cias, presentarán una declaración jurada 
de no estar comprendidos en dicho caso.

Con ia instancia se acompañarán ios si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en.su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.
* c) Titulo de Doctor o . certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención déi mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretaría Gene
ral del Movimiento sobre el requisito se
ñalado en la séptima de las condiciones 
que antes se enumeran.

f) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio,

g; La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en ia con
dición sexta.

h) Los aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de ia 
Mujer» o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la exprésa autorización .de su 
Prelado respectivo para poder concurrir a 
esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho cincuen
ta pesetas en metálico por derechos ele 
formación de expediente (Orden de 31 de 
octubre de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de diciembre) y el de se
tenta y cinco pesetas en metálico por de
rechos de oposición, a que hace referencia 
la Orden de 10 de febrero de 1953  ̂BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
marzo). Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Mi
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el-BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General dei Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho-dias para la recepción de instan
cias de aspirantes residentes en las isias 
Canarias y Posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas do 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas, las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación pre
sentada' en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o ]os Centros, por lo$ que se 
cursen hayan depositado en alguna Admi
nistración do Correos y se acredite, me-
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diante el oportuno recibo, que lo han he. 
cho en pliego certificado y dentro del pla
zo suficiente para que pueda llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los ((Boletines Oficiales» de las provin
cias y en las tablones de anuncios de V.s 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 1 de mayo de 1953.—El Director 
general, Joaquín Pérez Villanueva.

Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de una piscina en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba.

Habiéndose aprobado por Orden minis
terial de 19 de mayp del presente año la 
realización de las obras de construcción 
de una piscina en la Facultad de Vete
rinaria de Córdoba, a expensas de los 
fondos propios de esta Junta.

Esta Dirección General-Presidencia, de 
conformidad con la expresada Orden, ha 
resuelto que se publique en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
aquélla provincia el s ít e n t e  anuncio 
de subasta:

Por Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1953 ee aprobó el proyecto de obras 
de construcción de una piscina en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba.

En su virtud, se saca a subasta pública 
lu adjudicación de dichas obras al me
jor postor. El. acto de la misma se cele
brará el día 30 de junio próximo, con 
arreglo a la«« siguientes condiciones: 

Primera: El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de una piscina en la Facul
tad de Veterinaria de Córdoba, con un 
presupuesto de doscientas treinta y cinco 
mil quinientas setenta pesetas con seten
ta y tres céntimos (235.570,73), 189.928,59 
pesetas de ejecución material, 17.155,15 
pesetas de pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, y 28.488,99 pesetas de 
beneficio industrial.

Segunda. A partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y a las horas que se indican, co- 
ipienza el plazo para la admisión de pro
posiciones. que terminará - el día 24 del 
próximo mes de junio, a la. una de la* 
tarde. Dichas proposiciones se admitirán 
únicamente durante las horas hábiles, en 
el' Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional 

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría-Administración de la Junta 
(Ministerio de Educación Nacional, Alca
lá, 36), de las dieciséis a las dieciocho 
horas dé los días laborables, excepto los 
sábados, hasta la víspera del día fijado 
como término del plazo do admisión de 
proposiciones.

Tercera Las proposiciones se ajusta
rán al modeló qué a continuación fie in
serta, extendidas en papel de 4,50 pese
tas, y se presentarán bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, 
acoippañado de otro abierto con los co
rrespondientes resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o Alguna sucursal de la mis
ma la cantidad de 4.711,41 pesetas (cua
tro mil setecientas once pesetas con cua
renta y un céntimos) efi concepto de de
pósito provisional.

Asimismo, cteberán acompañarse:
l.rt Recibo de la contribución o certi

ficado de la Administración de Rentas 
acreditativas de que al anunciarse la su
basta, y al corriente en el pago de e t̂a

obligación fiscal, se ejercía industria re-' 
lacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas, déberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, así como documentos fehacientes 
que acrediten la personalidad del que fir
ma la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse certificación 
expedida por au Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de lo$ Conse
jeras y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanzan las res
ponsabilidades establecidas en el Decreto 
de 12 ae octubre de 1923.

4.° La apertura de los pliegos presen
tados <?e verificará en el despacho de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria, el día 30 de junio señalado an
teriormente, a las doce horas, ante el 
Ilmo. Sr. Director general - Presidente, 
miembros de la Junta Nacional de Edu
cación Física Universitaria, interventor 
•Delegado, un representante de la Aseso
ría jurídica del Departamento y el No
tario que haya sido designado para el 
acto P or el Ilustre Colegio Notarial de 
Madrid.

Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores de las proposiciones, 
o jcUS representantes acreditados, expo
ner las dudas que se le? ofrezcan, pedir 
las aclaraciones que estimen convenien
tes o hacer las protestas que consideren 
adecuadas, no pudiendo, una vez abierto 
el primer P liego , admitir observaciones 
ni declaración alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose ñor 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio, siempre que se 
ajuste a tas condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones f u e r a n  
exactamente iguales, se verificaría en el 
mismo acto licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos, y si subsis
tiera la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Terminado el acto, Re dévolverá a los 
licitadore6 o sus representantes autori
zados los resguardos de las fianzas co
rrespondientes, quedando . retenido hasta 
el otorgamiento de la escritura única
mente el d l̂ autor de la proposición a 
quien se le hubiera adjudicado provisio
nalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le adju
dique la contrata, ante la Tesorería Cen- ; 
tral, a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deuda del 
Estado, al tiPo que para e¿te objeto se
ñalan las cíisposicions vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta', días. a contar desde la Publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cüyo efecto el ad
judicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que 6ea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo, 
se consignarán en. la escritura las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte dél adjudicatario o fiador.

En el mismo Plazo se abonarán por el 
adjudicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ? en el de la provincia respec

tiva. También son de cuenta suya los 
honorarios del Notario autorizante del 
acta, matriz y primera copia de la es
critura de contrata e impuestos del tim
bre y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras Re fija en ocho meses, a Partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecucióri. La póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
pórte integro de la indemnización in
grese en la Caja General de Depósitos 
para ir pagando la obra que se recons? 
truya a medida que ésta se vaya reali
zando, previas las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos de la- 
construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus- 
traree exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en casó contrario, las accio
nes légales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución, y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, v en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 19 de mavo de 1953.—El Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, Presidente de la Junta Nacional, 
Joaquín Pérez Villanueva.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don vecino de ..., provincia de ...» 
con domicilio en ..., enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del ... (o de la provin
cia) y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir a la su
basta de las obras de construcción de 
una piscina en la Facultad de Veterina
ria de Córdoba; cree que se encuentra en 
situación de acudir como licltador a dicha 
subasta.

A e¿te efecto se compromete tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta aijeción a los expresados requisitos 
y condiciones (si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «con rebaja 
del ... (en letra) por ciento, equivalente 
a ... (eri letra) pesetas).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha v firma del proponente.)1 
Sr. Presidente de la Junta1 Nacional de

Educación Física Universitaria.
1.353—A. C.

Dirección General de Enseñanza  
Primaría

Anunciando nueva subasta de las obras 
de construcción del grupo escolar en 
Laujar (Almería).

El día 21 de abril de 1953 tuvo lugar 
el acto de la subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción del 
Grupo Escolar en Laujar (Almería), que 
fué anunciada por Orden de 17 de mar-
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¿o de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de abril de 1953, sin. que 
hayan concurrido lidiadores.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra* 
eión de nueva subaste pública el día 25 
de junio del corriente año, a las doce ho
ras. en los locales de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, para la ad
judicación d^l servicio al mejor postor, 
con arreglo a las mismas condiciones que 
.sirvieron para la anterior.

El plazo para la admisión de propo
siciones comienza el día 17 del actual, a 
las doce horas, y termina el 6 de Junio, 
a las trece.

Madrid, 13 de mayo d® 1953.-~El Direc
tor general, E. Canto,

1.360—A, O.

Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo a don Juan Bautista Llácer 

Arnandis como opositor a la oposición 
de la plaza de Maestro de Taller vacante  

en la Escuela-fábrica de Cerámica de 
Madrid y excluyendo de la misma a don 
Isaac Usano Massot.

Visto el expediente de la oposición para 
proveer una plaza de Maestro de Taller 
vacante e. la Escuela Fábrica de Cerámi
ca de Madrid, convocada por Orden mi
nisterial de 28 de marzo último;

Resultando que dentro del plazo de 
treinta dias concedido para la presenta
ción de solicitudes tuvieron entrada en.el 
Registro General del Ministerio las de los 
beñores don Juan Bautista Llácer Ar- 
nandis y don Isaac Usano Massot;

Resultando que ia instancia y documen
tos presentados por el señor Llácer cum
plen las condiciones exigidas en la convo
catoria ;

Resultando que la documentación apor
tada por el señor Usano es incompleta, por 
carecer iei certificado comprendido en el 
apartado c) del número 2 de la Orden mi
nisterial d 28 del pasado marzo;

Considerando que en la citada convoca
toria se hace constar que en ningún caso 
será prorrogado el plazo de presentación 
de documentos.

Esta Dirección General ha acordado 
clarar definitivamente admitido a la opo
sición de referencia ai aspirante señor 
Llácer Arnandis.

2.° Declarar excluido de la misma al 
señor Usano Massot.

3.° Que se remita el expediente del se
ñor Llácer al TrL-inal cuando éste sea 
nombrado.

Madrid, 20 de mayo de 1953.—&  Direc
tor general, A. Gallego Burin.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Aclaración a la Orden de 10 de febrero 
de 1948 en la que se aprobaba la  
Reglamentación Nacional de Trabajo en el 
Comercio.

Vistas las numerosas consultas plan
teadas acerca de la Reglamentación apli
cable a aquellas Empresas dedicadas a la 
compra, almacenaje y  venta de lanas, y 
de conformidad con el informe emitido 
l'or el Sindicato Nacional Textil,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere el articulo se
gundo de la Orden de 10 de febrero de 
1948, por la que se aprobó la* Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en el Comercio, 
ha tenido a bien acordar:

I.® Las Empresas dedicadas a la com
pra, almacenaje y venta de lanas se regi
rán por la vigente Reglamentación Nacio

nal de Trabajo en el Comercio, aprobada 
por Orden de 10 de febrero de 1948.

2.° A los efectos del artículo 37 de las 
citadas Ordenanzas Laborales, estos esta
blecimientos se considerarán incluido^ en 
primera clase.

Z:> Lo dispuesto en la presente resolu
ción regirá a partir de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a W . SS. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Joaquín Reguera Sevilla,

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3-6-953.

C. P. N. núm. 5.121, expedido en 2-7-1948

H I J O S  D E  M I G U E L  P I F E R R E R ,  S .  A .
Fábrica de tejidos.—Oficinas: Consejo de Ciento, 301. Barcelona.—Fábrica: Arrabal 

«La Florida». Santa Perpetua de Moguda (Barcelona)
PRODUCTOS QUE FABRICA 

Tejidos de algodón: Tales como azules mono, popelines, chéster, caquis guardapolvos, 
gaDarumas. círlles, sargas, etc.

Tejidos de rayón . Marroquenes, crespones, tóales y geogette.
Tejidos de viscosilla: Para camisería y lisos señora, sarga, estambrina en lanería y nno-iu, camisería en lino, con'las producciones siguientes:

Tejidos de algodón... rr ^  ~  7̂  r ;  — —
Tejidos de rayón.................. ................... . #
Tejidos de viscosilla..............................................
Lanería............................. .. ................. ............... .
Lino............................. ....... ........... ’ ................. .

Producción

Normal

Metros

Máxima

Metros

170.000
90.000 
50.0C0
22.000 

500

235.000
125.000 
60.000 
30.000

600

En año de trescientos días laborables y jornada ds ocho horas.

C. P? N. núm. 5.122, expedido en 2-7-1948
VIDRIOS SOPLADOS «CARMEN CACERES» — CACERES GONZALEZ, CARMEN

Fábrica de ampollas de vidrio y Jeringas hipodérmicas.—Oficina y fábrica: Plaza 
de la Marina Española, 2. Madrid

P roductos que fa b r ic a :

Jeringas hipodérmicas en las capacidades de 2, 
3, 5, 10, 20, 50 y 100 c. c. y ampollas de vi
drio.

Jeringas hipodérmicas........rr? — ...

Producción 
normal anual

Unidades

Capacidad 
máxima de p ro 
ducción anual

Unidades

, 100.000 135.000

O. P. N. núm. 5.123, expedido en 6-7-1948 (sustituye y anula al 4.259, expedido
en 28-12-1944)

APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL DE PLANTAS TEXTILES, S. A,
(A. I. R. T. E. S. A.)-

Faorica de hilados y tejidos de algodón.—Domicilio social : San Justo de la Vega (León? 
Fábricas: Hilados y torcidos, carretera de Astorga a León, San Justo de la Vega (León) 

Tejidos, Carretera de Madrid a Cor uña, Astorga (León)

P ro d u c to s  que fa b r ic a  V

Hilados y torcidos........................ ... . . . . . .  rr: rr: 7T7 777 777 tt: rr; rr.
Lonas» sargas, driles, mahones y sábanas..» ........  ......., ... ... ...

En rao de trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.

Capacidad 
de producción

75.600 kg 
165.000 metros

•
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C, P. N, nívn. 5.124, expedido en 12-7-1948 (sustituye y anula al 3.670, expedido
en 17-9-1943)

T E J I D O S  B R U G U E S ,  S .  L „ ,

Fabrica do tejido^ de lana,—Oficina y fábrica: Carretera de la Estación, 4.
Béjar (.Salamanca)

PRODUCTOS QUE FABRICA !

Tejidos ^e ian* y estambre en sus diversás gamas y anchos de 135 a 150 cm con las 
producciones siguientes:

Producción
•-V. ... •

Normal

Metros

Máxima

Metros

Tejidos de estambre............. .............  r - - . -
Tejidos de lana card ad a ..;..............

33600
9.000

84.000
22.500

En rfto de trescientos días.laborables, jornada de ocho horas para la producción 
normal-v de veinte horas para la máxima y producción simultánea.

¿supuesta producción única de los siguientes tejidos, la producción máxima sería;

Tejidos de estambre.............. ... ................. .. .
Tejidos de lana cardada.................  .........................

101.000 metros 
112.500. »

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Coordina

ción, Crédito y Capacitación 
Agraria

Servicio Nacional de Seguros del Campo

Fijación de precios máximos a que pue
den ser  contratados los seguros de los 
productos agrícolas que se relacionan 
durante la campaña de 1953, de acuerdo 
con lo que se dispone en el apartado 
cuarto de la Orden de este Ministerio 
de 14 de febrero de 1944.

Cereales y  leguminosas para grano (pre
cios para mercancia sana, seca y limpia, 
sin envase, p:-sada y colocada en almacén 
del Servicio Nacional del T rigo):

Trigo, 3&2 pesetas por quintal métrico. 
v-Cebada, 220 pesetas por quintal métrico. 

Centeno, 275 pesetas por quintal métrico. 
Escaña, 120 pesetas por quintal métrico. 
Avena ISO pesetas por. quintal métrico. 
Maíz, 230 pesetas por quintal métrico. 
Garbanzos blancos castellanos, 460 pese- 

.tas por quintal métrico.
Judías corrientes, 520 pesetas por quin

tal métrico.
Lentejas-andaluzas, 300 pesetas por quin

t a l  m étrico.:
Leptejas castellanas, 380 pesetas por 

quintal métrico.
Habas. 230 pesetas por quintal métrico. 
Guisantes, 210 pesetas por quintal .mé

trico.
Algarrobas, 180 pesetas Por quintal mé

trico.
Almortas, 170 pesetas por quintal mé

trico. v ' .
Yeros. 170 pesetas por quintal métrico. 
Veza, 190 pesetas por quintal métrico. 
Tabacos <precios p a r a  cosecha seca, 

enmanillada y enfardada, f puesta sobre 
Almacén Centro de Fermentación del Ser- 

' vicio Nacional del Cultivo);;

Oscuros ordinarios r Zona Norte de Es
paña, Cáeeres, Zamora, Zaragoza,. Avila, 
Badajoz Toledo y los secanos de Andalu
cía. 11,30 pesetas por kilogramo.

Regadíos de Andalucía, Gerona, parte 
Norte de Barcelona y Valencia (excepto 
los tabacos de la huerta), 10,50 pesetas 
por kilogramo.

Zona Mediterránea, Huesca, Lérida y el; 
resto de España, 10 pesetas por kilogramo.

Claro? y de cifearros: Zona Norte dé Es
paña, Cáeeres, Zamora, Zaragoza, Avila, 
Badajoz, Toledo y los secanos de . Anda
lucía, 12,30 pesetas por kilogramo.

Claros: Regadlos de Andalucía; Gerona, 
parte Norte de Barcelona y Valencia (ex
cepto los tabacos de la huerta), 11,30 pe
setas por kilogramo.
' Amarillos f  Zona Norte de España, Cá- 
ceres, Zamora, Zaragoza, Avila, Badajoz, 
Toledo y los *ecanos de Andalucía, 25 pe  ̂
setas por kilogramo.

Algodón (precios sohre almacén): Tipo 
americano, 10 "pesetas por kilogramo.

Tipo egipcio. 12 pesetas por kilogramo.
Uva para"rnésa (precios para' fruto en 

la cepa):’ Alhiería, Alicante, Barcelona, 
Gerona, Murcia y Teruel, 2,30 pesetas por 
kilogramo.

Resto de España, 1,80 pesetas por kilo
gramo.

Uva Para vinos (Drecios para fruto .seco 
bodega): Alava, Alicante, Barcelona, Ge
rona, León, Logroño (Rioja alavesa), Te
ruel. Valladoíid y Zaragoza, 1,20 pesetas 
por kilogramo.

Albacete (zona limítrofe .con Murcia), 
Almería. Castellón, Logroño (Rioja logro- 
ñesa), Madrid, Murcia (zona de Jumilla 
y Yecla), Navarra y Valencia, 1,10 pesetas 
por kilogramo.

Albacete (resto), Ciudad Real, Cuenca, 
Huesca. Lérida. Murcia (resto), Toledo y 
resto de España, una peseta por kilogramo.

Frutales (precios para fruta en árbol):
Manzanas reineta, verde doncella, espe- 

riega v migúela (de Aragón), 2,30 pesetas,, 
por kilogramo,. . ; ..........

Peras de Roma, 2,30 pesetas por kilo
gramo.

Peras y manzanas corrientes y de otras 
variedades, 1,00 pesetas por kilogramo.

Albaricoques, 1,40 pesetas por kilogramo.
Cerezas, 1,50 pesetas por kilogramo. .
Ciruelas, 1,60 pesetas por kilogramo.
Melocotones, 1,80 pesetas por kilogramo.
Otras cosechas no figuradas en la rela

ción. de precios:
. Para, tales productos quedan sus pre

cios en libertad de contratación, pero el 
seguro de los mismos-se regirá por lo es
tatuido. en el Reglamento de la Póliza.

A partir de la fecha de publicación de 
la presente Circular no se admitirán sr- 
guros sobre las cosechas anteriormente 
relacionadas a precios superiores a los imi
tarlos fijados, pero si durante la campaña 
se estableciera oficialmente alguna varia
ción en dichos precios, los asegurados que 
lo deseen podrán solicitar los pertinentes 
aumentos o reducciones en los capitales 
cubiertos por la Póliza y en relación con 
las variaciones que resulten sobre los pre
cios unitarios contratados, siempre que lo 
hágari dentro de los quince días hábiles 
siguientes al en que aparezca la respec
tiva disposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en la advertencia de que 
.los nuevos precios no tendrán efectividad 
más que para los siniestros que se origi
nen con posterioridad a la vigencia del 
correspondiente apéndice de modificación.

Seguros que garanticen cosechas desti
nadas a reserva de productos alimenticios 
o a obtención de simientes:

Para los cultivos de nuevos regadíos, 
beneficiarios dé reserva de productos ali
menticios o de producciones destinadas, a 
la obtención de simientes selectas, se ten
drá presente que, en caso de siniestro, ha
brán de acreditarse documentalmente ante 
el Perito-Tasador del Servicio los derechos 
a la concesión, v que queda al libre juicio 
del mismo apreciar la efectividad de esoa 
documentos, cual si la cosecha de las par
celas cubiertas por la Póliza correspondo 
o no a -las delimitadas en la concesión, 
y, en fin, determinar la procedencia .del 
precio unitario del seguro, que podrá ser 
reducido e incluso no aceptado por aquél 
si estimase viciosa—o insuficiente—la do
cumentación aportada o que la simiente 
lograda no alcanzó el debido grado de 
bondad.

En los respectivos contratos de seguro, 
y: én justificación del precio •fliiitario su
perior propuesto, habrá de hacerse cons
tar esta especial característica del cultivo 
y declarar el nombre y dirección del In
dustrial reservista.

Observaciones

En la contratación de seguros contra el 
pedrisco no se admitirá alteración en las 
condiciones que se fijan respecto a la na
turaleza de los precios, es decir, a su re* 
ferencia sobre almacén o bodega, en el 
campo, sobre cepa o árbol, etc, '

Unicamente cuando se trate de ségiíros 
de uva para vino, y en los casos de arrien
dos en «aparcería», en los que los aparce
ros vengan obligados a entregar la uva 
en bodega y . los precios propuestos por el 
propietario de las fincas sean inferiores, 
por lo-menos, en un 30 por 100 de los 
máximos autorizados, podrán ser admiti
dos seguros con la condición de que el 
preéios se refiere a fruto sobre cepa y sin 
gastos de recolección.

Madrid, 26 de mayo de 1953.—El Jefe 
del • Servicio, A. Bartual.



3386 4 junio 1953 B. O. del E.— Núm. 155

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D ire c c ió n  G en era l de G anadería

Clarificación de los partidos veterinarios existentes en la provincia de M á l a g a , 
confeccionada en virtud de lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 1952 y 
aprobada por el Excmo Sr. Ministro del Departamento por Orden de 9 de mayo 
de 1953.

Número 
 de 
orden Capitalidad Municipios I. M. V

Abierto
o

cerrado

1
2
3
4

5
6
7

8
; 9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19 

' 20
21
22
23
24'

25
20
27

• 28
. 29

30
31 

. 32

33
34
35
36
37

38
39

(40 
41 

. 42
43
44
45

46
47
48
49
50
51
52

53
54

Alameda ........................... ......
Alfamate ................................
Algarrobo ...............................
Algatocín .................................

Alhaurín el Grande .......
Alhaurín de la Torre ..........
Almáchar ................................

^lmargen ...............................
Almogía ...................................
Alora ........................................
Alozaina .................................
Antequera ........................... ..
Archidona ...............................
Ardales ...................................
Arriate ....................................
Benamargosa ........................
Campillos ...............................
Canillas de Aceituno.............

Cañete la Real ....................
Cártama ...................................
Casabormeia ........... ...............
Casarabonela .................... :....
Casares ...................................
Coín ............................... .........

Colmenar ................................
.Competa ....... ............ ...... .......

Cortes de la Frontera ..........
Cuevas del Becerro ...........
Cuevas de San Marcos ......

’ El Burgo ..............................
Estepona .................................
Faraján ...................................

Fuengirola ...............................
Fuente Piedra .................... .
Gaucín ............................. ...... .
Igualeja ..... .................
Jubrique .......... ................

Málaga ................. ..................
Marbella .................................

Mollina ...................................
Montejaciue ............................

* Nerja ......................................
periana ............. .....................
Pizarra ..................... .<........
Rincón de la Victoria ........

Ronda ...................... ;..... ........
Sierra de Yeguas ............
Teba .............. ......................
Torrox ....................................
Valle de Abdalajís ............
Vélez-Málaga .........................
Villanueva de Algaidas ,
Villanueva del,Trabuco .....

Yunquera ..............................

Alameda ..................................
Alfarnate, Alfarnatejo ........ :
Algarrobo Arenas, Sayalonga 
Algatocín, Banadalid. Bena-

lauria ....................................
Alhaurín el Grande ...........
Alhaurín de la Torre ..........
Almáchar, :Borje, iznate, Be-

namocarra .................. ‘.......
Almargen* ................... ...........
Almogía *..............................
Alora ........................................
Alozaina. Tolox ....................
Antequera .......................
Archiaona ...............................
Ardales. Carratraca ............ .
Arriate .....................................
Benamargosa, Cura, Comares
Campillos ..................;.............
Canillas de Aceituno, Sedella,

Salares ................................
Cañete la Real ....................
Cártama ..................................
Casabermeja .................. .
Casarabonela ....... ■.................
Casares ............................ .......
Coín, Monda, Guaro (la ter

cera plaza atiende Monda;
la ciiarta, Guaro) ..............

Colmenar, Ríogoraó ..............
Competa,. Canillas de Albai-

dás Archez ........................
Cortes de la Frontera Jime

ra de Libar ........................
Cuevas del Becerro .............
Cuevas, de San Marcos, Cue

vas Bajas ............................
El Burgo ...................... .

, Estepona. Manilva .................
Faraján. Alpandeire, Ataja-

te, Júzcar ............................
Fuengirola, Mijas, Benalma-

dena .....................................
Fuente Piedra, Humilladero...

. Gaucín ...... ..........................
, Igualeja Parauta, Cartajima,

Pujerra ............. . ............
, Jubrique, Verrababa, Genal-

guacil ........ .............. .
. Málaga .....................................
. Marbella, Gjén, Istán, Bena-

havís ....................................
Mollina ...................................

. Montejaque. Benaoján ........

. Nerja, Frigiliana .................

. Periana, Alcaucín, Villüela...
Pizarra ..........................

► Rincón dé la Victoria, M o 
clinejo, Totalán, Machara-
bialla ....................................

Ronda ................................ ....
Sierra -de leguas .................
Teba, peñairubia .................
Torrox .................................... .

, Abdalajís ........................ ........
« VélezrMálaga .........................

Villanueva de Algaidas, Villa
nueva de Tapia ................

Villanueva del Trabuco. Vi
llanueva del Rosario ......

„ Yunquera ...............................

\ ... . _

1
1
1

1
1
1

1
1 .
1.
2 
1 
5 2 
l '  
1 
1 
2.,
1
1
1
1
1
1

4 
1 .

1
2
1

1
1
1

1 .
2 
1 

' 1

1

1
18
2
1
1
1

. 1 
1

1
4
1
2
1 

. 1
4

2

1
1

Abierto.
Abierto.
Abierto.

. Abierto. 
Abierto. 
Abierto.

Abierto. 
Abierto. 
Abierta 

. Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto". 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.

Abierto. 
Abierto. ,

Abierto.
Abierto.
Abierto.

Abierto..

Abierto.
Abierto.
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.

, Abierto. 
Abierto.

. Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto. 
Abierto.

Abierto.

Abierto.
Abierto.

En el Partido número 24,* la tercera 
plaza atiende Monda, y la cuarta, Gua- 
ro; en el Partido número 33, la segunda 
plaza tendrá su residencia en Mi jas; en 
el Partido número 39, la primera plaza 
atiende Ojén, y la segunda, Istán y Be- 
hahavís; en el Partido número 48, la se
gunda plaza tendrá su residencia en Pe- 
ñaiTubia; en el Partido número 52, la 
segunda plaza atenderá Villanueva de 
Tapia. (
' El titular cuyo Partido mancomunado 
se divida por la presente clasificación, 
constituyendo Partidos independientes, de
berá optar por uno de ellos en el plazo 
máximo de quince días, mediante instan
cia dirigida a la Dirección General de 
Ganadería. Transcurrido dich° plazo.sin 
hacerlo, se entenderá que opta por el 
Partido que corresponde a su residencia.

Cuando por la presente clasificación 
surjan nuevos Partidos por el reajuste de 
varios limítrofes, las nuevas titulares que 
se produzcan podrán ser optadas por los 
titulares de los Partidos primitivos 'y ten
drán derecho preferente según su antigüe
dad en el Escalafón General del Cuerpo, 
solicitándolo en la forma y tiempo se
ñalado anteriormente.

En los Partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación, y 
que por la presente se' hayan dividido en 
dos independientes, el titular más antiguo 
quedará en el Partido» correspondiente a 
la capitalidad primitiva, a no ser opte 
por el nuevd en la forma y tiempo seña
lado anteriormente 

Todos los Partidos modificados por se
gregación de Municipios seguirán abonan
do a su titular los mismos sueldos que 
disfrutaban en ia anterior clasificación. 
La distribución de los referidos derechos 
se realizará mediante* el correspondiente 
prorrateo, en función del número c o h a 
bitantes y del censo pecuario.

Todos los Partidos cerrados de Id actual 
clasificación que sean afectados por al
gún récurso se considerarán abiertos des
de el momento de la presentación de 
aquél, para la mejor defensa d® la 
nadería.

Se ■autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para resolver los casos no 
Incluidos en los apartados anteriores.
- Esta clasificación entrará en vigor a 

partir de la publicación de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 11 de mayo de 1953.—El Di
rector general. Cristino García Alfonso.


